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ANEXOS 



Ivt,troducúóvt, 

En la actualidad, las franquicias son un formato de negocio que va en ascenso, 

se ha desarrollado de tal manera que representa un campo de aCCión tan amplio 

como específico, pues se ha aplicado y acoplado al ambiente económico de manera 

sorprendente y su operación representa una gran labor de desempeño empresarial, 

así como fuentes de empleo e inversión benéfica para el país, además de 

representar una estructura legal, administrativa y financiera muy especializada, 

dando como origen la constitución de un negocio fuerte, planeado y protegido por 

leyes específicas que a la vez promueven y fomentan este tipo de negocios, ya que 

en forma paralela, las franquicias generan satisfactores sociales, innovaciones y 

enriquecimiento para la sociedad y el estado, es decir, para cualquier persona o ente 

que tiene relación operativa con este organismo. 

Para desarrollar este trabajo, se realizó una investigación, la cual aplicó el 

método deductivo, pues buscando la mejor manera de comprender el tema, 

comenzamos por comprender los inicios del comercio, su desarrollo y división o 

especialización, en la cual surgió la franquicia como una estrategia de 

comercialización. 

Con ayuda de una basta bibliografía, hemerografía, información de cámaras y 

del Internet se obtuvo un buen soporte para formular el contenido de este trabajO de 

investigación, ya que los temas consultados van sobre el área de economía, 

franquicias, leyes e información administrativa con un enfoque muy emprendedor. 



Dentro del primer capítulo estudiaremos al comercio, como la actividad 

fundamental que promueve el hecho de producir bienes y servicios para 

intercambiarse, con el objetivo fundamental de generar beneficios o excedentes 

económicos para utilizarse o promover otras actividades y satisfacer nuevas 

necesidades. 

Continuando con el capítulo 2, se trata de profundizar sobre la ubicación y 

operación del comercio en los sectores económicos que integran la estructura 

económica del país, para tener una visión más amplia de la dinámica que se lleva a 

cabo con los recursos, su clasificación y combinación para obtener bienes elaborados 

y servicios especializados que conllevan a la productividad del país. De acuerdo a esto 

es importante clasificar la empresa y ubicarla dentro de los sectores económicos, ya 

que es una unidad básica del sistema económico y representa una forma de 

organización económica con la capacidad de promover cualquier actividad de los 

sectores ya mencionados. En este capítulo también haremos particular mención al 

sector servicios así como de la clasificación de estos para encontrar la ubicación del 

tipo de servicio al que hacemos mención en el caso práctico de este estudio, el cual 

es el de Restaurantes, y de esta forma hacer una referencia más detallada desde el 

origen de los restaurantes hasta la clasificación de los mismos. 

Una vez analizados los sectores económicos de nuestro país, así como los 

tipos de empresas que operan en ella, el tema de las Franquicias es el centro del 

tercer capítulo, donde podemos ver que las Franquicias no se dieron de la noche a la 

mañana, sino que tuvieron un largo proceso para lograr lo que ahora son; en este 



apartado podemos ver que las franquicias por su campo de acción y especializaciÓn 

en el giro empresarial que han venido fomentando, han hecho necesaria su 

legislación, además de una clasificación que detalle su orientación y forma de 

operación, así como la naturaleza jurídica del contrato de Franquicia y el marco 

jurídico que se da en México, ya que la penetración de las franquicias en México es 

representativa, con una infinidad de actividades desarrolladas por ellas mismas y la 

notable participación que ejercen en el mercado, lo cual ubica a México entre los 

siete países con el mayor desarrollo de Franquicias en el mundo. 

Para el desarrollo del caso práctico buscamos establecer dos objetivos, uno de 

ellos es encontrar un restaurante que tuviese la inquietud por conocer lo que es una 

franquicia, así como los requisitos y elementos que debe cubrir para constituirse 

como tal. El segundo objetivo persigue otorgar información general y señalar el 

proceso de constitución de franquicia, el registro de la marca y la patente a cualquier 

persona ya sea estudiante o empresario que tenga una idea, invención o innovación 

que requiera ser registrada y protegida para su uso exclusivo, pues las dimensiones 

de aprovechamiento económico pudieran ser enormes, de esta forma en el capítulo 4 

estudiaremos la secuencia sobre la metodología, instrumentos y técnicas que 

sirvieron de base para desarrollar el trabaja, así como toda serie de requerimientos, 

reglas, plazos y procedimientos para inscribir la patente, la marca y el uso de 

franquicia, con el apoyo de una serie de anexos que se presentan al final de este 

trabajo. 



CAPITULO :l 

AVl-teceGleVl-te.s vld cOVlAerúo 

Para dar un mayor soporte y comprensión al tema de este trabajo de 

investigación, cabe la necesidad de exponer sobre el comercio, es decir, el origen y 

desarrollo de esta actividad catalogada como servicio, y que por el paso del tiempo se 

han desprendido diversas formas de aplicarla. Como veremos a continuación el 

comercio ha existido desde tiempos muy remotos, marcando al hombre por etapas 

que lo han llevado a su evolución satisfaciendo sus necesidades más apremiantes por 

medio del trabajo en grupo, y marcando la necesidad de proveernos unos a otros de 

/o que tenemos en exceso y de lo que nos es un faltante. 

1.1. ORIGEN DEL COMERCIO 

1.1.1. Conceptos del comercio 

A lo largo de la historia el comercio se ha desarrollado y evoludonado hacia 

nuevas formas de aplicación, hoy en día es una fuente importante de ingresos tanto 

de un pequeño negocio como de un país, pero en sus inicios el comercio se dio bajo 
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otros conceptos diferentes a los de hoy día, practicándose de una manera simple y 

sencilla, actualmente el comercio es conocido en una definición general como la 

negociación que se efectúa para comprar, vender, o permutar mercancías, 

generando dinero, pero en sus inicios, el comercio era conocido como trueque o 

cambio. Estos conceptos se podrían comprender en una sola descripción, 

definiéndose como la acción y efecto de cambiar un bien por otro, con el fin de 

satisfacer una o varias necesidades. 

1.1.2. Antecedentes del comercio. 

El origen del comercio se da con la economía natural, la cual consiste en que 

cada grupo busca satisfacer de una forma íntegra sus necesidades por sí mismo, lo 

cual no es recomendable para la compleja organización que requiere una sociedad, 

debido a esto se origina un fenómeno, que es el trueque, que tal vez en sí mismo no 

puede ser calificado como una actividad o concepto mercantil, pero que tiene como 

consecuencia necesaria la actividad del comercio. Claro esta, que el trueque supone 

que cada unidad económica (tribu, pueblo, sociedad o nación) produce en exceso 

determinados satisfactores y precisa de varios que son generados o producidos por 

otros, aun cuando solo se representa de una modo rudimentario, la división del 

trabajo origina de una manera precisa la tarea de realizar intercambios de bienes 

(mercancías) en las diferentes unidades económicas del total de lo producido. En 

consecuencia, surge un oficio; pues de una manera especializada, una persona o un 

grupo determinado de personas, cuya actividad económica consiste específicamente 

5 



en realizar trueques. Esta operación no se hacia con el fin de consumir los objetos 

adquiridos sino con el único y esencial propósito de destinarlos a nuevos trueques, 

Que llevarán el satisfactor de Quien lo produce a quien lo carece y lo ocupara para su 

consumo. De esta forma surge el comercio, el cambio para el cambio; y junto a la 

figura del labrador, del herrero, del carpintero, etc., aparece la del comerciante, el 

hombre que se dedica a negociar, a interponerse, para facilitar el cambio de 

satistactores, (MANTILLA, 1993: 3). 

1.1.3. Actividades que dieron inicio al comercio. 

Como se mencionó en párrafos anteriores el comercio surgió por la necesidad 

de satisfacer las necesidades básicas Que el hombre como ser humano desarrollaba, 

así Que marcando una era o etapa del hombre como una comunidad primitiva (Que 

va a durar miles de años) arranca el proceso de evolución, se organiza y comienza a 

desarrollar una sociedad, así que la comunidad primitiva desaparece en cuanto 

comienza a desarrollar sus fuerzas productivas y sus relaciones sociales de 

producción, de esta manera alcanza un nivel de vida superior, más técnico y 

sistematizado. 

El hombre al principio fue nómada, pues dependía estrictamente de lo que la 

naturaleza le proporcionaba, así Que los principales medios de satisfacción de 

necesidades del hombre se encontraban en la recolección de frutos, la caza y la 

pesca, siguiendo el rumbo de los ríos, ya que también necesitaba agua. Esta fase del 

hombre no representa ningún tipo de explotación del hombre por el hombre, todos 
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eran iguales, no había diferencias y todos 105 bienes que se obtenían en la 

recolección y la caza eran para todos, todo era propiedad colectiva. Así que los bienes 

se consumían inmediatamente no había ningún tipo de excedente económico. 

las herramientas con las que obtenían los bienes de consumo, eran muy 

diversas y rudimentarias, desde la simple piedra en estado natural, hasta la evolución 

de la misma (edad de piedra), pues se fue tallando y puliendo para después utilizar 

metales (edad de los metales): como el cobre, bronce y hierro, para llegar a las 

hachas, arcos, cuchillos, etc. 

El hombre desarrolla creatividad y evoluciona a través del tiempo, de esta 

forma se genera la primera división social del trabajo; así que se comienza a dar la 

especialización, los que se dedican a la caza y pesca, los que se dedican al pastoreo y 

la agricultura, aunque no dejan de ser nómadas y siguen dependiendo del abasto del 

agua y la agricultura era muy primitiva. la sociedad sigue desarrollándose y comienza 

a producir más de lo que necesita para subsistir, así que se crea el excedente 

económico que permite el trueque, es decir se da el verdadero intercambio, para dar 

lugar a los mercaderes, así la propiedad colectiva se transforma a propiedad familiar 

y asimismo llegar a la propiedad privada. 

El transcurso del tiempo cambia al hombre, madura y desarrolla su capacidad 

ñsica y mental, por lo que crea diferentes formas de pensamiento, empiezan a surgir 

lideres, emprendedores, etc., una diversidad de personalidades que tratan de 

obtener poder, de crear, crecer, por lo que se origina la explotación del hombre por 

el hombre, se desprende una clase dominante, y se desarrolla la agricultura. En este 
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sentido nos enfocamos al esclavismo que da origen a la propiedad del producto total 

y sobre el propio productor, se ve un claro progreso de la agricultura (se 

desarrollaron nuevos cultivos como trigo, avena y el mijo), la construcción, la 

ganadería y por lo tanto la curtiduría de pieles para vestir, se utilizan las piedras 

preciosas, y se crearon los sistemas de riego. Así el comercio se desarrolla 

ampliamente, pues con el esclavismo comienza gente a dedicarse a esta actividad en 

especifico (los mercaderes), que desarrollan el uso de la moneda la cual facilita el 

intercambio de bienes. 

Al paso del tiempo desaparece el esclavismo, y aparece el feudalismo, donde 

se generan bienes y recursos, los cuales eran destinados el cultivo en tierras que se 

daban para trabajarse por parte de los señores feudales a los siervos, los siervos 

pagaban una renta o tributo al señor feudal de la cosecha que obtenían, el siervo no 

podía tomar una parte de la cosecha para cubrir sus necesidades, así que no se daba 

lugar para producir bienes para intercambiarse por lo que se dio un estancamiento 

del comercio en esta época, y solo logra desarrollarse en la transición del feudalismo 

al capitalismo, el comercio despega con el capitalismo, pues su desarrollo se 

fundamentó en la producción de mercancías, se desarrolla el capital comercial y su 

base es la concentración de recursos para ampliar el comercio y por supuesto la 

producción, aparecen los mercados locales, regionales y nacionales, por lo que el 

comercio sigue ganando más terreno, un elemento clave que hizo que lograra 

rebasar fronteras al comercio fueron los descubrimientos geográficos, que impulsó la 
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producción de mercancías y que permitió el ensanchamiento del comercio para 

formar un mercado mundial. (MENDEZ, 1983:33-45). 

1.2. DESARROLLO DEL COMERCIO 

1.2.1. El desarrollo del comercio en México. 

El comercio es una actividad muy amplia, la cual desarrolla un sinnúmero de 

actividades dentro de lo que es el intercambio de bienes o prestación de servicios a 

cambio de un beneficio, pues se adecua tanto al ámbito nacional como internacional, 

y esto logra una influencia económica excelente para el país, pues se logran 

aperturas comerciales que dan auge y proyección a los productos nacionales, los 

cuales logran generan prosperidad y bienestar a nuestro país. 

Visualizando el periodo 1988-1993 analizaremos cómo el comercio ha crecido 

tanto en generar empleos como en establecimiento de negocios, el comercio se ha 

desarrollado a paso firme a través del tiempo, estas afirmaciones tienen soporte en 

cifras tomadas de INEGI, censos económicos, 1989 y 1994. 

Establecimientos comerciales por número y tamaño (CUADRO 1); 

El número de establecimientos comerciales creció a una tasa promedio anual 

de 9.9% durante el periodo 1988 - 1993. Los microestablecimientos representaron 

más del 80% del total de comercios censados. 
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CUADRO 1 

Establecimientos comerciales por número y tamaño 
1988 - 1993 (1) 

( Miles de unidades y por cientos) 
Tamaño 1988 1993 

Establecimientos °/0 Establecimientos °/0 
Total 754.8 100.0 1,210.2 100.0 
Micro 609.9 80.8 991.2 81.9 
Pequeño 98.8 13.1 155.6 12.9 
Mediano 35.8 4.7 50.5 4.2 
Grande 10.2 1.4 13.0 1.1 

Nota; 

1. La clasificación de los establecimientos comerciales en función del personal 
ocupado es; O a 2, micro; 3 a 5, pequeño; 6 a 20, mediano; y 21 Y más, grande 

Fuente: INEGI, Censos económicos, 1989 y 1994. 

(http://www.secofi-ssci.gob.mxjsci_0304.html) 

De esta representación gráfica podemos observar que el comercio en tamaño 

micro es el más destacado y que más a proliferado, al paso del tiempo la 

microempresa ha podido establecerse con mayor firmeza y ha tenido un ligero 

crecimiento, el cual no preocupa, pues en cuanto a número, se ha dado un 

importante crecimiento y el porcentaje nos muestra que el crecimiento se ha dado de 

acuerdo al crecimiento de la población y de la economía, por otro lado se hace notar 

que tanto los grandes como los medianos negocios han sido afectados por todos los 
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factores económicos básicos que afectan a la empresas y contribuyen a sus 

clausuras, ya sea por quiebra, falta de poder adquisitivo, etc. 

La relación del empleo con el comercio es muy estrecha, durante el periodo 

1988 - 1993, el sector comercio generó en promedio 210.1 mil empleos anuales. En 

1993, este sector dio ocupación a 3.2 millones de personas. Los 

microestablecimientos absorbieron a alrededor de dos quintas partes del personal 

ocupado del sector. 

CUADRO 2 

Ocupaci6n (1) en el sector comercial por tamaño de establecimientos 
1988 - 1993 (2) 

( Miles de personas y por cientos) 
Tamaño 1988 1993 

Empleados % Empleados % 
Total 2,169.4 100.0 3.212.9 100.0 
Micro 838.9 38.7 1,370.1 42.6 
Pequeño 345.9 15.9 544.9 17.0 
Mediano 357.0 16.5 485.8 15.1 
Grande 627.7 28.9 812.1 25.3 

Nota; 
1. EllNEGl define Personal ocupado total promedio como la suma de los promedios de permnal 
ocupado total remunerado y no remunerado de 10$ establecimientos. El promedio de cada estableci-
miento se calcula dividiendo entre dOS" la suma del personal ocupado total que labor6 en el. en dos 
fechas (30 de junio y 31 de diciembre de 1993). En los casos de los establecimientos que por alguna 
razón no reportaron losa datos. su promedio de personal ocupado total será igual al número de per-

sonZls que laboran en la fecha en que si se tiene el dato. Ver lNEGL Censos Económicos 1994. 
2. La clasificación de los establecimientos comerciales en función del personal ocupado es; O a 2, 

micro: 3 a 5, pequefío: 6 a 20, mediano: y 21 a más, grande. 

Fuente; INEGI. Censos económicos. 1989 y 1994. 

(http://www.secofi-ssci.gob.mxjsci_0305.html) 
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Con relación al CUADRO 2 en la página anterior (Ocupación en el sector por 

tamaño de establecimientos), podemos observar que los microestablecimientos se 

han manifestado considerablemente, pues no requieren grandes recursos económicos 

y por elementos que los caracterizan como observaremos en el capítulo 2, pero es 

muy importante observar que el comercio es tan importante para el país que logra 

dar empleo a dos quintas partes de total del personal en MéxiCO, es aquí donde recae 

la trascendencia de este sector, y que da soporte a un sinnúmero de actividades 

proporcionando recursos para la satisfacción y beneficio de la sociedad. 

El tema del comercio es tan amplio como interesante, por lo que es necesario 

e indispensable entender el origen de nuestra lucha por satisfacer nuestras 

necesidades, ya sea por medio de personas físicas o la unión de grupos 

especializados en la obtención y/o fabricación de bienes que satisfacen de muchas 

formas las necesidades humanas, como son la seguridad, el empleo, creatividad, 

socialización, etc. Hoy en día se dan grandes esfuerzos por crear y mantener 

negocios que el día de mañana generen riqueza para la sociedad, tratando de elevar 

el nivel de vida de los mexicanos que buscan ser gente activa económicamente 

hablando, y de acuerdo a todo esto, se hace notar la importancia que ha cobrado el 

comercio en nuestro país. 
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CAPIT!A.LO ::2 

Para comprender cual es el papel o función principal del comercio en nuestro 

país, es importante ubicar la importancia de éste en México, y cómo contribuye a 

generar riqueza dentro del país para poder llegar a un desarrollo tanto económico 

como social, el comercio básicamente se da por medio de entes económicos (ya sean 

personas ñsicas o morales), los cuales son tan diferentes que requieren de una 

clasificación para poder comprenderlos de una mejor manera al igual que los bienes y 

servicios que ofrecen y que en este capítulo se hacen notar. 

2.1. EL COMERCIO EN MEXICO. 

2.1.1. El papel que desempeña el comercio en nuestro país. 

El comercio desempeña una importante acbvidad dentro del sistema 

económico mexicano, se puede afirmar que el comercio es la acción que mueve a 

todo organismo económico a satisfacer sus necesidades, esto es algo muy claro y que 

se puede palpar, pues la participadón del comercio en la generación del producto 

Interno Bruto es representada en cifras porcentuales, las cuales mencionan que en 
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1995 el porcentaje de dicha partidpadón ha alcanzado un 20.30% del PIB total, es 

decir de 5,451.5 millones de nuevos pesos a precios de 1980, de acuerdo a la 

Presidenda de la República, Sexto Informe de Gobierno, 1994. INEGI, Banro de 

datos; La gran división económica: Comercio, restaurantes y hoteles contribuyó con 

el 23.3 por ciento del PIB total, muy por encima del sector agropecuario, silvicultura y 

pesca y con diferencia de 12 puntos porcentuales con el sector industrial, mientras 

que dentro del sector servicios, es el de mayor porcentaje. 

(http://www.secofi-sSCi.gob.mX/sd_0301.html) 

2.1.2.Los sectores económicos y el comercio. 

Respecto a los datos antes mencionados, podemos mencionar que la dinámica 

y evolución de la economía nacional tiene su base en la productividad del trabajo y 

en 105 movimientos de acumulación del capital, los cuales determinan el bienestar del 

país, así como su crecimiento y el monto que pueden alcanzar sus riquezas. 

La producción de un país se encuentra integrada por el volumen producido en 

atendón a todas sus ramas económicas, a todas las actividades que desempeña y 

que afectan su economía, es por eso que cada país debe contar con una estructura 

económica pues sus elementos van a contener la base de la sociedad. Hoy en día, en 

las sociedades, la organización económica surge a través de sectores y ramas 

económicas de donde se obtiene un producto global. 
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Los sectores económicos son los fragmentos en que se encuentra dividido el 

conjunto de las actividades económicas que se realizan en un país, por lo que la 

economía se encuentra repartida en tres sectores, los cuales se muestran a 

continuación. 

a) Sector agropecuario 

b) Sector industrial 

c) Sector servicios 

Los 3 sectores mencionados representan una enorme gama de actividades 

económicas por lo que cada uno se encuentra conformado por ramas o actividades 

económicas (también llamadas ramas o actividades productivas), las cuales se 

definen como un conjunto de actos económicos enlazados, los cuales se realizan de 

una manera repetitiva, organizada y sistemática. 

El sector agropecuario, también llamado anteriormente sector primario de la 

. economía se encuentra conformado por cuatro ramas productivas; agricultura, 

ganadería, silvicultura y pesca. Antes este sector comprendía la minería y la 

extracción de petróleo, los cuales se encuentran ahora dentro del sector industrial. 

La agricultura como una rama productiva contempla diversas actividades, éstas 

son; la preparación de la tierra, la limpieza del terreno, labrar, siembra, cultivo, 

cosecha, transporte y almacenamiento, en sí, todo el proceso de producción y 

distribución. Como elementos de la producciÓn agrícola total se encuentran la 
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fruticultura, horticultura, cultivo de cereales, cultivos forrajeros, etc. En cuanto a la 

ganadería, esta actividad consiste en el cuidado y crianza del ganado, el cual puede 

ser de diferentes tipos; pordno, bovino, ovino, caprino, caballar, etc. Por otro lado, la 

silvicultura es una actividad económica que consiste en la explotación, 

aprovechamiento y conservación de los bosques, de los cuales se extraen materia 

como la madera, el chicle y otros productos derivados. Finalmente encontramos la 

caza, que aunque desde un punto de vista económico se práctica como deporte pues 

el deterioro ambiental, la extinción de las especies y otros factores, hacen que se 

encuentre limitada, por esto se considera junto a la pesca como la actividad de 

extraer especies animales del agua, sean ríos, lagos, lagunas o mar. Dependiendo de 

la pesca esta se divide en dos, pesca de especies comestibles (mariscos, carpa, etc.) 

y no comestibles (ballena y tiburón). 

(MENDEZ,1992:231-233) 

El sector industrial, llamado anteriormente sector secundario de la economía, 

se encuentra dividido en dos subsectores; uno es la industria extractiva y otro la 

industria de transformación. La industria extractiva es el conjunto de actividades 

económicas que tiene como finalidad sacar del subsuelo algunos recursos materiales 

con el objeto de comerdalizarlos, eliminando todos los materiales adyacentes que no 

sirvan. Esta industria contempla la minería yel petróleo. 

La industria de transformación, se encuentra representada por actividades 

económicas que tiene por objetivo el producir materiales, los cuales pUeden ser 
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extraídos de la naturaleza o bien transformados, como las materias primas. Algunas 

ramas de la industria de transformación son; plástico, vidrio, calzado, vestido, etc. 

El sector servicios llamado anteriormente sector terciario de la economía, está 

formado por todas las ramas no productivas pero necesarias para el funcionamiento 

del sistema económico. Este sector es reconocido como no productivo por el hecho 

de que no produce bienes materiales tangibles, como su nombre lo expresa, sólo 

proporciona servicios. Las principales ramas productivas del sector servicios en 

México son: El comercio, restaurantes y hoteles, transporte, comunicaciones, 

servicios financieros, alquiler de inmuebles, servicios profesionales, servicios de 

educación, servicios médicos, servicios de esparcimiento, otros servicios, gobiemo 

(administración pública y defensa). 

Como se mendona anteriormente los únicos sectores que se consideran como 

productivos de la economía son el agropecuario y el industrial pues producen bienes 

en cuanto al sector servidos no se le considera productivo pues no produce un bien, 

pero definitivamente es sumamente necesario, ya que proporciona los servicios que 

reportan ingresos a prestadores de servidos y que, por lo tanto, contribuyen a la 

formación del ingreso nacional del producto nadonal. (MENDEZ, 1993:157-159), 

(MENDEZ, 1992:231-233) 

2.2. CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS 

Podemos definir a la empresa como una unidad básica dentro del sistema 

económico capitalista, la cual representa una forma de organización económica la 
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cual se dedica a cualquiera de las actividades económicas principales en cualquiera 

de las ramas productivas de los sectores económicos. 

2.2.1. Características de las empresas capitalistas. 

De a cuerdo a empresas capitalistas podemos mencionar algunas de las 

características importantes que las destaca; 

• Realizan actividades económicas las cuales se refieren a la fabricación o 

a la distribución de los bienes y servicios Que satisfacen las necesidades del 

consumidor. 

• Para realizar sus actividades cuentan con recursos humanos, de capital, 

técnicos y financieros. 

• Son una organización social indispensable que forma parte del ambiente 

económico y social de un país. 

• Son un instrumento muy importante del proceso de crecimiento y 

desarrollo económico y social. 

• Todo lo que sucede en el medio ambiente natural, social, económico y 

político afecta a estas empresas, de igual manera o al mismo tiempo que su actividad 

repercute en la propia dinámica social,(MENDEZ,l99Z:Z7Z). 

De acuerdo a lo anterior, es claro que aunque todas las empresas tienen 

características semejantes, son diferentes unas de otras, así que es necesario 

clasificarlas de acuerdo a su tamaño, origen o de acuerdo con su capital. 
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Clasificación de las empresas 

2.2.2. Por su tamaño. 

PEQUEÑAS 
EMPRESAS 
MEDIANAS 

~~~~B'I-¡ EMPRESAS 

GRANDES 
EMPRESAS 

EXTRANJERAS 

MIXTAS 

PUBLICAS 

Microempresas; son empresas que ocupan hasta 15 personas y realizan 

ventas anuales de SO millones de pesos, estas empresas cuentan con las siguientes 

características; 

• Su organización es de tipo familiar; 

• El dueño es quien proporciona al capital; 

• Es dirigida y organizada por el propiO dueño; 

• Generalmente su administración es empírica. 19 



• Generalmente su administración es empÍrica; 

• El mercado Que domina y abastece es pequeño, ya sea local o cuando 

mucho regional; 

• Su producción no es maquinada; 

• Su número de trabajadores, como ya se mencionó antes, es muy pequeño 

y por lo general lo atienden lo propios familiares. 

Pequeña empresa; esta empresa ocupa de 16 a 100 personas y realiza ventas 

hasta de mil millones de pesos al año; 

Mediana empresa; esta categoría, ocupa de 101 a 250 personas con ventas 

de hasta 2000 millones de pesos al año; las características que reúne tanto las 

medianas como las pequeñas empresas son las siguientes; 

• El capital es proporcionado por una o dos personas que establecen una 

setiedad; 

• Los propios dueños dirigen la marcha de la empresa; su administración es 

empírica; 

• Utiliza más maquinaria y equipo, aunque se sigan basando más ene I 

trabajo que en el capital; 

• Dominan y abastecen un mercado más amplio, aunque no necesariamente 

tiene que ser local o regional, ya que muchas veces llegan a producir para 

el mercado nacional e induso para el mercado intemadonal; 
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• Está en proceso de crecimiento, la pequeña tiende a ser mediana y ésta 

aspira a ser grande; 

• Su tamaño es pequeño o mediano en reladón con las otras empresas que 

operan en el ramo. 

Gran empresa; esta empresa ocupa más de 250 trabajadores y tiene ventas 

que superan montos de 2000 millones de pesos anuales, estas empresas participan 

de máximas características en relación con las empresas de su ramo o giro, sus 

principales características son; 

• El capital es aportado por varios socios que se organizan en sociedades de 

diverso tipo; 

• Forman parte de grandes consorcios o cadenas que monopolizan o 

participan en forma mayoritaria de la producción o comercialización de 

determinados productos; 

• Dominan al mercado con amplitud, algunas veces sólo el interno y otras, 

participan también en el mercado internacional; 

• Cuentan con grandes recursos de capital que les permite estar a la 

vanguardia en la tecnología, mecanización y automatización de sus 

procesos productivos; 
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• Llevan una administración científica; es decir, encargan a profesionistas 

egresados de las universidades, la organización y dirección de la empresa; 

• TIene mayores facilidades para acceder a las diversas fuentes y formas de 

financiamiento, tanto nacional como internacional. 

(Ibid) 

2.2.3. Por su origen. 

De acuerdo al origen de las empresas estas pueden ser nacionales, extranjeras 

o mixtas. 

Las empresas nacionales son empresas que tienen su formación por iniciativa 

propia y con aportación de capitales de los residentes del país, es decir, los 

empresarios nacionales se asocian con el objeto natural de organizar y dirigir, 

controlar e iniciar empresas de diverso giro, para obtener ganancias por la aportación 

de sus capitales. Sin embargo, se puede afirmar que el capital no tiene nacionalidad y 

la competencia entre empresas no SÓlo se da de manera intema, sino de forma 

intemacional, ya que algunas empresas deciden intentar conquistar otros mercados 

ampliando sus actividades y participar en el mercado intemacional. 

Así nacen las empresas extranjeras, las cuales operan en el país, aunque sus 

capitales no son aportados por empresarios nacionales, sino por extranjeros, y 

generalmente se da la inversión de manera directa, de esta forma se establecen 

empresas filiales en 105 países que se desea partiCipar. 
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Se llegan a dar casos en los que se crean alianzas, las cuales están 

conformadas por empresarios nacionales y extranjeros, 105 cuales se asocian y 

fusionan por medio de sus capitales, de esta forma se dan las empresas mixtas. 

(Ibid) 

2.2.4.Por su aportación de capital. 

Empresa privada; es una organización económica, la cual representa la base 

del capitalismo y se forma con aportaciones de capital de particulares. Esta empresa 

tiene como características; 

• Los particulares invierten capital con el fin de obtener ganancias; 

• La toma de decisiones se realiza según el objetivo de la ganancia, 

considerando los riesgos y el mercado al cual se dirige la producción; 

• Los empresarios deben evaluar la competencia y realizar lo prioritario de 

acuerdo al principio de la racionalidad económica; 

• Se contratan obreros a los cuales les paga un salario. 

La actividad económica de satisfacer las necesidades humanas, esta reservada 

para la inidativa privada, de acuerdo a lo anterior descrito, es dedr, los inversionistas 

colocan sus capitales para crear y desarrollar empresas de diverso género. 

(Ibid) 

Empresa pública; es una empresa que se forma con la aportación de capitales 

públicos o estatales debido a la necesidad de intervención del estado en la economía, 
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con el objeto de cubrir actividades o áreas, en las que los participantes no buscan 

obtener beneficios tienen como características; 

• El Estado invierte capital con el único fin de cubrir necesidades sociales; 

• No tienen una competencia, por lo que se dan los monopolios; 

• Su ubicación se da en el sector servicios; 

• El estado toma las decisiones económicas; 

• Se da la contratación de obreros asalariados. 

(Ibid) 

Empresas mixtas; son formadas por la fusión de un capital público y privado, 

en donde el capital público puede ser mayoritario, en otros casos el capital privado 

puede ser el mayoritario, asimismo en la medida en que sean combinados 105 

capitales será muy diversa su aportación. 

(MENDEZ, 1995:272-279) 

2.3. UBICACIÓN DE LAS EMPRESAS EN SECTORES 

2.3.1.Clasificación de sectores empresariales. 

Para poder hablar de los organismos comerciales y comprenderlos de una 

manera más sencilla y precisa debemos clasificarlos inicialmente en el sector social 

que les corresponde, para darles una ubicación del ente que estamos tratando. 
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Los sectores sociales que funcionan en la economía mexicana son; 

a) sector público 

b) sector privado 

e) sector externo 

El sector público se encuentra conformado por el Gobierno Federal, Estatal, y 

Municipal, Organismos Descentralizados y empresas estatales. Por el contrario el 

sector privado es aquel que comprende a las empresas privadas, las particulares que 

prestan sus servicios en la economía y por último esta el sector externo, el cual 

contempla las empresas extranjeras, organismos públicos extranjeros, particulares 

extranjeros y particulares extranjeros que prestan sus servicios en la economía. 

No obstante, nuestra carta Magna, en su artículo 25, expresa que existe un 

sector social, el cual esta formado por " ... ejidos, organizaciones de trabajadores, 

cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritariamente o 

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización 

social para la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios." (Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 1990:27) 

2.3.2. Clasificación de clases de bienes y servicios. 

Los sectores económicos son los elementos generales que dan lugar a una 

gran diversidad de productos los cuales se contienen en diversas ramas o unidades 

económicas según el servicio (entendiéndose por servicio el desempeñar ciertas 
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funciones o cumplir con deberes para con una persona o colectividad, donde su 

principal característica es ser intangible) o el bien (definiendo al bien como el 

resultado final de uno o varios procesos de producción, y que busca. satisfacer 

necesidades del consumidor) de que se trate. 

Clasifrcación de los bienes Y servicios. 

1 Industria química 

2 Construcción/vivienda 

3 Farmacia/perfumería 

4 Maquinaria/herramientas/Transporte 

5 Electricidad/electrónica 

6 Textil/vestuario/joyería 

7 Hogar/artículos domésticos 

8 Alimentos/bebidas/varios 

9 Librería/enseñanza/juegos 

10 Presentación de servicios 

Los bienes y servicios son comercializados y valorados dependiendo del tipo, 

clase, naturaleza, etc. cada característica cuenta y por lo mismo hay una gama 

indefinida de estos, todos componen los sectores económiCos y por lo tanto sus 

unidades económicas, como se clasificaron en párrafos anteriores, cada clasificación 

antes mencionada puede ser tanto general como específica, en donde se trata de 

encerrar todos los bienes existentes, haciendo la aclaración de que por las diversas 
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características que contiene cada bien o servicio, estos tienden a repetirse o 

encasíllarse en diferentes unidades económicas. 

2.4. EMPRESAS DEDICADAS Al SECTOR SERVICIOS. 

2.4.1.Clasificación de las actividades propias del sector servicios. 

Como se ha mencionado en el punto 2.3.2. (clasificación de clases de bienes y 

servicios), los elementos tangibles e intangibles que cubren las necesidades de la 

sociedad tienen una gran variedad de conformación y esencia, lo que genera una 

inusitada diversidad de actividades para la obtención y presentación de estos 

elementos que vienen a ser los bienes y servicios, por esto en este apartado, vamos 

a tratar de catalogar las actividades propias del sector servicios, ya que el caso 

práctico al que aplica esta tesis recae en una empresa que pertenece al sector 

económico servicios. 

ClaSificación de servicios: 

1. ServicÍ-os financieros dé seguros y fÚlnzas 

2. Servicios de Instituciones crediticias. 6ancarias y auxiüares 

de crédito. 

3. Servicios de a{i;¡uífér y aáministracum dé 6ienes inmue6fés. 

4. Servicios de a{i;¡uifér de 6ienes inmue6fés. 

5. Otros servicios ínmo6Warios. 
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6. ServiCÍos ck alquiler ck bienes muebles. 

7. ServiCÍos ck alquiler ck equíyo, maquinaria y mo6i[iarío. 

8. Otros servicios ck alquiler. 

9· Servicios eáucativos ck ínvestÍIJación, méázcos ck asistencia 

socia[ y ck asociaciones cívílés y re[ÍlJiosas. 

10. Servicios eáucativos yrestaMS yor e{ sector yrívadO. 

11. Servicios ck investÍIJacíón cíentifica yrestadOs yor e[ sector 

yrivadO. 

12. Servicios ck asociaciones comerciales, yrofesíonafes y 

[a6orales. 

13. :Restaurantes, bares y centros nocturnos. 

14. :Hotelés y otros servicios ck alOjamiento temyoraL 

15. Servicios ck esyarcímíento refa.cíonadOs con 

cinematografía, teatro, raáio y telévísíon yrestadOs yor ef 

sector yrivadO, íncCuye autores, comyositores y artistas 

inckyenáientes. 

(Naranjo,1996:5-11) 

2.4.2. Generalidades de 105 restaurantes. 

2.4.2.1. Antecedentes de los restaurantes en MéxiGo. 

Hadendo un poco de historia sobre este tipo de empresas, se pUede hacer 

mención que los restaurantes surgen de una necesidad humana, esta necesidad es 

la de la alimentación, la cual no siempre podía realizarse en el hogar, así que se tenía 
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que conseguir en otros lugares como comedores industriales, restaurantes de comida 

rápida, posadas, mesones, fondas y otros. 

México tiene un puesto muy importante en lo que a iniciar y regular la venta 

pública de alimentos y bebidas, así como locales para dar alojamiento a los 

pobladores españoles, ya que fue el primer país del continente americano en 

hacerlo. Para los españoles fue una maravilla todos 105 platillos que se podían 

preparar con el maíz, ya que eran de su total agrado y gusto, así que 105 llevaron a 

España, y de esta forma se extendieron a varios países, estos platillos hoy día 

cuentan con una gran variedad de ellos. 

(Jiménez, 1982:7) 

Desde el primer mesón establecido en México en diciembre de 1525, la 

evolución fue detonada hacia la diversidad de este mercado, con diferentes formatos 

y conceptos como; albergue, taberna, venta, etc. hasta llegar a finales del siglo XVII, 

en que apareció en París, Franda. Donde se encontraba un establecimiento de 

servicio de comida en el que el propietario pintó en la puerta la siguiente sugerencia; 

"Venid a mí 105 estómagos fatigados que yo os restauraré", de donde partió la 

palabra "restaurante", la cual se originaba del verbo francés "restaurer" que Significa 

restaurar, a partir de este concepto se hizo común, y se aplico a establecimientos 

con asistencia de comida (restaurantes), en donde las personas restauran sus 

energías por medio de los alimentos, para que puedan continuar con las actividades 

habituales, así fue como fue como fue evolucionando el restaurante, de un negocio 

familiar se convirtió en un negocio credente, Que necesitaba elemento capacitado y 
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controlado, y se presenta la división del trabajo, surgiendo los grandes Chefs que 

daban excelente reputación al restaurante, con todos estos factores, el mercado del 

restaurante fue reconocido como un negocio de grandes proporciones, para 

expanderse por todo el mundo. (Jiménez, 1982:8-10) 

2.4.2.2. Conceptualización 

Restaurante; (concepto) El restaurante es el establecimiento físico, en el que 

por medio de uno o varios procesos aplicados a diferentes tipos de víveres se llega a 

un producto final listo para servirse a una persona, con el fin de satisfacer una 

necesidad primaria. 

(lJ\ROUSSE, 1987:417) 

2.4.3. Clasificación de los restaurantes. 

Después de indagar en el sector servicios, buscaremos clasificar los 

restaurantes, con el fin de tener una mejor ubicación de los giros y perfiles con Que 

cuenta cada uno de estos establecimientos, donde el tipo de alimento, su proceso y 

su esencia vienen a distinguir al restaurante por la calidad que ofrece y el gusto y 

preferencia del consumidor, esta clasificación recae en el tipo de menú Que sirve el 

restaurante, pues es más práctico y para representar al organismo Que aplica el caso 

práctico de este estudio. 
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Clasificación de los Restaurantes según el menú que se sirve: 

n Menú Continental 

n Menú Chino 

n Menú Español 

Q Menú Francés 

n Menú Italiano 

n Menú latino 

n Cames 

Q Mariscos 

Q Pollos 

n Pizzas 

n Menú Rápido 

n Pastelerías 

n Bufetes 

n Delikatessen 

n Sorberías 

n Sopas 

Q Menú al Camino 

n Nacatamales 

De acuerdo a esta clasificación que hace notar la especialidad del 

establecimiento, podemos tener una mejor referenda de la ubicación que toma el 
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Restaurante objeto del caso práctico de esta tesis, en realidad el servicio y manejo de 

los mariscos requiere cierto tratamiento especial al igual que otros menús, ya que 

tiene diferente preparación y trato para lograr dar al consumidor lo que desea y 

necesita, de esta forma se da la importancia de la clasificación de los mariscos, ya 

que su base de presentación es muy vasta, como almejas al vapor, camarones 

empanizados, cócteles, conchas y chacalines, cóctel mariscada arrecife, arroz 

marinero, camarón a la plancha, al ajillo, parrillada de mariscos, langosta al ajillo, 

cebiches, etcétera; presentando una variedad de platillos que logran definir al lugar 

que los ofrece. (www.guiafacil.com.ni{gastronomiaf) 

Después de lo analizado en este capítulo de acuerdo a diversos autores como 

José Méndez y Santiago Zorrilla entre otros, se nos ha facilitado la comprensión de 

como esta estructurado el campo de acción económico en el ámbito nacional, y como 

es desarrollada la economía en México, la división de los sectores nos hace percibir 

las diferentes actividades económicas y productivas que se generan dentro de 

nuestro país, de donde se desprende la clasificación de las empresas que buscan 

fomentarlas, ya Que de acuerdo a su giro y capacidad se da un tamaño, un origen y 

un capital, y como de acuerdo a estas tres características se generan empleos y 

recursos para sostener a una sociedad que demanda bienes y servicios para 

satisfacer una infinidad de necesidades, por otro lado el énfasis que se da en el 

estudio del sector servicios nos hace ver con mayor claridad el amplio campo de 
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acción que se desarrolla en él, el cual trae como beneficios un campo de acción más 

amplio, con una marcada división del trabajo, y siempre dispuesto a los cambios y a 

la innovación que marca el simple paso del tiempo. 
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CAPIT(.{LO 3 

En este capítulo estudiaremos el tema prindpal de este trabajo, la palabra 

FRANQUCIAS en su concepto, encierra una gran variedad de elementos que la hacen 

ser un ente muy complejo, pero a la vez muy interesante y amplio, pues hoy en día 

este tipo de negocios viene a ser un formato de negocio que garantiza su 

establecimiento y auge, y que por lo mismo es necesario protegerlo y registrarlo, 

pues del buen manejo y explotaCión que hagamos de este innovador organismo, 

depende el éxito que tengamos como empresarios, por lo que es fundamental 

conocer las partes que intervienen en la Franquicia y las leyes que la protegen. Al 

establecer las razones por las que es tan protegida la franquicia, es imprescindible 

conocer el origen de las franquicias, así como su clasificación en las que operan, ya 

que la diversidad de bienes y servicios que proveen es sumamente representativa. 

3.1. ANTECEDENTES DE LAS FRANQUICIAS 

3.1.1. Primeras Franquicias. 

Enfocándonos en materia de los antecedentes de las franquicias, estos se 

encuentran entre los años 1850 o 1860, en los Estados Unidos de América, cuando 

una gran empresa I.M: Singer & Company creó el primer proyecto de este contrato 
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de franquicia como una forma para distribuir y comerciar sus máquinas de coser. 

Este es uno de los antecedentes más remotos, el cual no fue imitado por otras 

compañías, el siguiente caso fue el de Howard Johnson que creó, en los años 

treintas, una serie de veinticinco moteles, pero la creación de franquicias era aún 

demasiado lento, hasta que se les comenzó a tomar más en serio como una buena 

opción de negocio y se dio un magno desarrollo de este método de negocios, en los 

años de 1950 y 1960, cuando surgen las grandes empresas que extienden su área 

de operación por medio de este innovador sistema llamado franquicia, ejemplos de 

estas empresas son (Holiday Inn, Mc Donald" s, Burger King, 7-Eleven, Kentuky Fried 

Chicken, etc.). 

Para 1900, el crecimiento que experimentan la concesión de franquicias es 

exponencial y los estudios estadísticos y la cantidad de ventas totales por estos 

conceptos son variadas, pues el empuje y agresividad que demuestra este tipo de 

empresas, comprueban que tienen la capacidad de introducirse en todo el mundo. 

En MéxiCO, la aparición de las franquicias en los años cincuentas, fue lenta y 

primitiva, sin un claro perfil autónomo, pero su introducción definitiva se mostró con 

fuerza gracias a la apertura comercial de 1989, con la llegada de fuertes compañías 

multinacionales e incluso de grandes inversionistas. 

(ARCE, 1997:3-4) 
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3.1.2. Inicios de patentes y marcas. 

Marcas 

Sobre los antecedentes de las marcas, podemos mencionar que su uso es muy 

antiguo, en Grecia y en Roma marcaban sus estatuas, monedas y mercancías, 

refiriéndonos a la Edad Media, la marca del comercio no estaba tan difundida en 

comparadón con la marca de industria, pero en ese entonces, la protección de la 

marca ya asume la verdadera protección de los compradores contra las estafas de 

usurpadores de marcas. 

Hoy día, la mayoría de los países cuentan con leyes de marca, las cuales son 

necesarias por la naturaleza del comercio intemacional, donde es necesaria una 

legislación intemadonal de marcas que brinden protecciÓn a los usuarios más allá de 

los límites territoriales del país en el que se reconoció la marca. De esta forma en la 

Convendón de Paris de 20 de marzo de 1883, revisada por varios países tales como 

Estados Unidos y España, entre otros en la que se establecieron una serie de 

normas que fijarían una regulación de las marcas. 

En México, las leyes de marcas de 1889, 1903 Y 1928 han concordado en sus 

aspectos más importantes, así como la de 1942, la cual estaba bajo el nombre de la 

Ley de la propiedad industrial, quedando condensadas la anterior Ley de marcas, 

avisos y nombres comerciales con la de patentes de inversión. 

(RODRIGUEZ, 1974:425-426) 
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Patentes 

Su historia se da con el derecho del inventor, y atraves del tiempo evoluciona, 

las referencias más antiguas de este derecho son datos ingleses, donde las patentes 

son privilegios otorgados por el rey, para 1623 se da una definición de la patente, 

pues se limita la facultad real de conceder privilegios a favor del inventor, en 1852 ya 

se introdujo una oficina de patente y en 1883 se reconoció la transmisibilidad del 

derecho, al paso del tiempo en 1907 se publicaron las primeras leyes sobre patentes. 

Las patentes comienzan a trascender y se da la legislación de estas en 

diferentes países; Estados Unidos, Francia, Alemania, Italia, así la patente pasa a ser 

objeto de regulación internacional de acuerdo a los convenios que inf.eren en las 

Marcas. México denunció estos tratados desde 1942, la primera ley mexicana sobre 

patentes es la Ley sobre derecho de propiedad de 105 inventores o perfeccionadores 

de algún ramo de indusúia del 7 de mayo de 1832, después las leyes de invención de 

1903,1908 Y 1942 han regulado sucesivamente en México esta materia. 

(RODRIGUEZ, 1974:433) 

3.2. CONCEPTUALIZACION DE FRANQUICIAS 

3.2.1. Franquicia 

Es conveniente definir el concepto de Franquicia de una forma variada, con 

dos diferentes enfoques, pues es tan sencillo el concepto como complicado, por todo 

lo que encierra el concepto en sí de Franquicia. 
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Enfoque Comercial 

Una franquicia es un sistema de comercializadón, un método para distribuir 

bienes o servicios a consumidores finales, con base a un contrato, el cual va a 

contemplar dos niveles de personas; el franquiciador, que es quien desarrolla el 

sistema y le beneficia con su nombre o su marca registrada, y el franquidatario, que 

obtiene el derecho de manejar el negocio el cual esta bajo el nombre o la marca 

registrada del franquiciador. (MATUSKY, 1991:35-38). 

De acuerdo al concepto anterior podemos mendonar que la franquicia es un 

sistema de colaboración, bajo la fórmula de contrato escrito, y básicamente se basa 

en la confianza mutua que suscitan las dos personas independientes entre sí que 

están participando, donde el franquidador le cede al franquiciatario, mediante el 

precio, el derecho sobre las fórmulas para explotarse un negocio con éxito probado, y 

además de permitir la utilización de sus nombres y marcas comerciales, 

comprometiéndose a seguir las normas y procedimientos que se le dicten al 

franquiciatario. 

Enfoque jurídico 

Capitulo VI De las licendas y la transmisión de derechos, Art. 142 de la Ley de 

Fomento y Protección a la Propiedad Industrial define a la franquicia de acuerdo a lo 

siguiente, "Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de marca se transmitan 

conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para que la persona a la 

que se le concede pueda producir O vender bienes o prestar servicios de manera 
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uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos establecidos 

por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de los 

productos o servidos a los que ésta distingue". 

3.2.2. Patente. 

Es el autor de una invención sobre la cual va a tener derecho absoluto, así 

como la explotación exclusiva por sí o por otros Que obtengan permiso, al otorgarse 

el derecho, éste depende de Que se reconozca su calidad de inventor, certificado 

cuyo otorgamiento corresponde al estado. 

3.2.3.Marca. 

Una marca es todo signo o medio distintivo que sirve para apreciar y 

diferenciar en el mercado los productos o servicios que genera un individuo u 

organismo, de los productos o servicios idénticos o similares a otra persona, donde 

esta marca sólo será utilizada en forma exclusiva. 

(RODRIGUEZ, 1974:425-433). 

3.2.4. Tipos de Marcas. 

De las marcas podemos mencionar su clasificación o tipos que existen; 

Marcas Nominativas. 

Este tipo de marca permite identificar un producto y su origen por medio de 

una palabra o un conjunto de palabras, su trascendencia radica en la distinción de la 
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fonética, o sea, debe ser lo suficientemente distintiva para diferendar los productos o 

servidos en el mercado de su misma variedad o género. Los nombres propios 

pueden registrarse como marca, pero siempre y cuando no se confundan con una 

marca registrada o un nombre comercial ya publicado. 

Marcas Innominadas. 

Son aquellas figuras que cumplen con la labor de una marca, es decir, que 

este tipo de marca puede reconocerse visualmente pero no vocalmente, su 

característica primordial consiste en ser símbolos, diseños, logotipos o cualquier 

elemento figurativo que sea distintivo. 

Mixtas. 

Son marcas que utilizan la combinación de palabras con elementos figurativos 

que muestran a la marca como un elemento o como un conjunto distintivo. 

Tridimensional. 

De acuerdo al IMPI las marcas tridimensionales "Son las marcas que protegen 

los envoltorios, empaques, envases, la forma o la presentación de los productos en sí 

mismos, si éstos resultan distintivos de otros de su misma especie o clase". 

(IMPI, S-A: 9-10) 

3.2.5. Regalías. 

Las regalías son pagos eventuales, relacionados con la trascendencia del 

aprovechamiento de la negociación, es decir, que fungirán como compensaciones ya 
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que se esta usando un bien, el cual esta registrado, y el importe será de acuerdo a 

un porcentaje según los beneficios obtenidos. 

(ARCE, 1997:50-51) 

3.3.CLASIFICACION DE LAS FRANQUICIAS 

3.3.1. Clasificación de Franquicias por su actividad 

las franquicias tienen un sinnúmero de actividades por lo que es necesario 

clasificarlas para una mejor conceptualización y comprensión de las mismas; 

Franquicias de industria 

En este tipo de franquicia el franquiciatario instala y opera una unidad 

industrial para transformar productos a quien los franquiciadores se limitan solo a 

proveer de la materia prima que van a ocupar, así como de los insumos 

concentrados, equipo y maquinaria y el "know How" necesario; por otro lado también 

se da la autorización para el uso de las marcas y para la explotación de un territorio 

especifico y exclusivo. 

Franquicia de comercio 

En esta franquicia se instala y opera un negocio a nivel comercio, en la que el 

franquiciatario comercializa fundamentalmente productos o servidos o una mezcla de 

los dos.(FIRA,1994:9). 
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3.3.2. Clasificación de franquicias por su desarrollo en la operación. 

Otra clasificación de las franquicias que es necesaria hacer, se da con relación 

a las operaciones que realizan estos organismos comerciales; 

Franquida de Producto o Marca registrada. 

En esta variación de la franquicia, la podemos describir como el arreglo 

mediante el cual el franquiciante, le otorga al franquiciatario el uso y explotación de 

una marca, patente o logotipo comercial, donde no existe un proceso de 

transferencia tecnológica ni de un soporte operacional, financiero, mercadológico y 

administrativo continuo. Además de que generalmente el franquiciador se constituye 

en proveedor exclusivo de los productos o servicios que comercializará o se 

distribuirá el franquiciatario. 

Franquida con Formato de Negocio. 

Es un sistema integral para la operación de una franquicia, donde además de 

la marca, patente o logotipo, el franqulciante le proporciona al franquiciatario un 

sistema o formato efectivo, consistente y debidamente estructurado para la operación 

de una empresa (know-how), (FIRA, 1994:9). 

3.3.3. Elementos básicos de una Franquicia. 

Para poder llamar a un negocio franquicia, este debe cumplir tres elementos 

clave que caracterizan a la franquicia, y si no se cumple alguno de estos tres el 

negocio entraría en otra categoría de organismo, estos elementos se muestran a 

continuación. 
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El empleo de una marca o nombre registrado. 

Para ser una franquicia, un grupo de negocios del mismo giro y con las mismas 

características de servicio y operadón deben estar bajO un nombre que los distingan, 

donde el nombre será arrendado por el franquidatario al franquidador durante un 

periodo estipulado, recordando que los nombres y las marcas registradas son el 

activo principal de las compañías franquiciadoras y son un elemento esencial en la 

definición de una franquicia. 

Pago de Derechos o Regaifas. 

Un segundo elemento importante dentro de la definición de las franquicias es 

el pago de una cuota por el derecho de vender los productos o servicios, donde el 

pago se hará mediante el acuerdo de las partes o lo estipulado en el contrato. 

Suministro de Servicios. 

El suministro de servicios define lo Que es el tercer elemento distintivo de la 

franquicia, lo cual quiere decir que, para que un negocio sea una franquicia debe 

cumplir con los dos puntos anteriores y además de ejercer un cierto control o 

proporcionar asesorías o servicios cuantificables, 105 cuales consisten en la 

formulación de publicidad, capacitar a los dueños de las tiendas nuevas u otorgar 

áreas del mercado en exclusividad Que vienen a ser factores importantes. 

(MAruSKY, 1991:40-41). 
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3.4. MARCO JURIDICO DE LAS FRANQUICIAS. 

3.4.1. Naturaleza jurídica. 

Con relación a la naturaleza jurídica del contrato de franquicia, cualquiera 

que sea su clasificación, en esencia sigue siendo la misma, por lo que es interesante 

e importante el ubicar la naturaleza jurídica que representa, esto es un tanto 

complicado, pues la gran variedad de conceptos que jurídicos que contiene este tipo 

de contrato es enorme; por la existencia de estipulaciones, las cuales aisladamente 

consideradas, llegan a ser relativamente factibles de separar como licencias de uso, 

agencias, compraventas, arrendamientos, comodatos y otros. 

De esta forma podemos separar el contrato de franquicia como un contrato 

de carácter jurídico especia" con un perfil que no permite que sea ubicado con 

algunas otras figuras ya conocidas, o bien encasillarlo de acuerdo a su propósito 

fundamental y englobar en un todo sus características, con la poSibilidad de que 

exista un contrato que las reúna. 

(DIAl, 1995:194-196) 

3.4.2. Marco jurídico en México 

En México, las franquicias se encuentran regidas por un marco jurídiCO, por el 

hecho de la operación que ejerce esta figura, la cual esta constituida 

fundamentalmente por las siguientes disposiciones. 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (art. 25 y 28). 

2. Ley de Fomento y Protección a la Propiedad Industrial, así como su 

respectivo Reglamento. 

3. Ley federal de Derechos de autor. 

4. Código de comercio. 

5. ley Federal de Competencia Económica. 

6. ley General de Sociedades Mercantiles. 

7. ley Federal del trabajo. 

8. Código Civil. 

9. legislación Fiscal (ley de impuesto sobre la renta) 

10. Ley Federal de Protección al consumidor. 

11. ley de Inversión Extranjera y su Reglamento. 

Es importante señalar que todas las leyes tienen influencia en el contrato de 

franquicia, básicamente las primeras cuatro leyes son las de mayor importancia, pues 

su innuencia es más clara y precisa, las siete en adelante tienen un menor dominio y 

efecto, pero no por esto, significan menos y dejan de ser importantes. 

(FIRA,1994:23) 

3.4.3. Contenido del contrato 

El hecho de realizar o formular un contrato es algo muy serio y delicado, pues 

esta en juego el buen soporte jurídico, el cual se encargará de darle el respaldo que 

requiere la franquicia y para esto deben estar bien fundamentados y claros los 
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puntos dave del control y convenio de operación del negocio, así que los conceptos 

que debe contener básicamente un contrato de franquicias son; 

1. Franquiciador y franquiciatario. 

2. Objetivos de la franquicia. 

3. Regalías a pagar; regalía inicial, regalías continuas y los procedimientos de 

pago correspondientes. 

4. Aspectos relativos al punto de venta; en este apartado se hace referencia a 

los derechos de renta, imagen exterior, equipamiento de acuerdo a las 

especificaciones, el horario de trabajo del negocio y licencias, así como los 

permisos y autorizaciones que el franquiciante se obliga a obtener. 

5. Ucencia del sistema; se refiere al uso de los derechos de propiedad 

tecnológica (marcas, patentes y nombres comerciales, etc.) 

6. Obligaciones del franquiciante; capacitación, entrenamiento y asistencia 

técnica al franquiciatario para la buena operación del negocio. 

7. Maneja y pago de la publicidad (Mercadotecnia y comercialización). 

8. Uso y manejo de los manuales de operación. 

9. Mantenimiento y reparaciones principalmente de la entidad, mobiliario, 

maquinaria y equipo. 

10. Estándares y especificaciones que deberán de guardar los insumos o 

productos. 

11. El precio de venta de los productos y/o servicios. 

12. Prolongación en los servicios y pago de regalías. 
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13. Seguros y fianzas que el franquiciatario deberá de adquirir. 

14. Plazo, término y renovación del contrato y los derechos y obligaciones al 

finalizar el contrato de las dos partes. 

15. Rescisión y/o terminación anticipada; causas, derechos y obligaciones. 

16. Sistemas de operación y aspectos diversos y demás condiciones para la 

transferencia de un negocio franquiciado. 

17. Derechos y obligaciones en caso de muerte del franquiciatario de ambas 

partes. 

18. Información confidencial; se refiere al uso, manejo y protección de la 

información confidencial; ya sea la penalización por el uso indebido de la 

referida información. ("know How", técnicas, fórmulas de productos, son 

secretos comerciales). 

19.Contabilidad y archivos; son todas aquellas especificaciones, conservación, 

reportes, inspección sobre auditoría sobre los registros contables a llevar. 

20. Derechos, prohibiciones, sugerencias y propuestas, así como la 

metodología para las notificaciones al sistema. 

21. Penas convencionales por infracción al presente contrato. 

22. Políticas referentes al pago de impuestos. 

23. Especificaciones y uso del territorio a ocupar, en su caso. 

24. No competencia 

25. Modificaciones al contrato, Quien será la persona que podrá hacerlas y 

cómo notificarlas. 
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26. Apartado para el caso de controversias, qUiénes serán los tribunales 

competentes y de arbitraje 

Para hacer el registro de este contrato, de acuerdo a la ley, el procedimiento 

a realizar es el mismo que en el caso de los contratos de licencia y uso de marcas, 

donde estos contratos para que logren tener efectos legales deberán de ser inscritos 

en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

(FIRA, 1994: 24-26) 

3.4.4. Obligaciones legales de las partes que intervienen en el 

contrato de franquicia. 

Obligaciones y derechos del franquiciante. 

la ley de fomento y protección a la propiedad industrial, es la encargada de 

regular el contrato de franquicia, la cual establece como una obligación del 

franquiciante que debe proporcionar a quien se la pretende conceder, antes de 

celebrarse el convenio respectivo, así como la información relativa sobre el estado 

que guarda su empresa, de acuerdo a lo establecido en el reglamento de esta ley. 

De las obligaciones legales, respecto al reglamento de la LFPPI, menciona 

que el titular de las franquicias deberá facilitar a los interesados, previa celebración 

del convenio respectivo por lo menos la siguiente informaciÓn técnica, económica y 

financiera. 
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1. Nombre, denominación o razón social, domicilio y nacionalidad del 

franquiciante; 

Il. Descripción de la franquicia; 

IlI. Antigüedad de la empresa franquiciante de origen y, en su caso, 

franquiciante maestro en el negocio objeto de la franquicia; 

IV. Derechos de la propiedad intelectual que involucra la franquicia; 

V. Montos y conceptos de los pagos que el franquiciatario debe cubrir al 

franquiCiante; 

VI. lipos de asistencia técnica y setvicios que el franquiciante debe de 

proporcionar al franquiciatario; 

VII. Definición de la zona territorial de operación de la negociación que 

explote la franquicia; 

VIII. Derecho del franquiciatario a conceder o no subfranquicias a terceros y, 

en su caso, los requisitos que deba cubrir para hacerlo; 

IX. Obligaciones del franquiciatario respecto a la información de tipo 

confidencial que le proporcione el franquiciante, y 

X. En general las obligaciones y derechos del franquiciatario que deriven 

de la celebración del contrato de franquicia. 

De acuerdo a las obligaciones antes enumeradas, las obligaciones que tiene el 

franquiciante son todas desprendidas de La Ley y que complementa el Reglamento, 

en cuanto a la información a que se refiere las anteriores disposiciones legales, deben 

proporcionarse previamente a la elaboración del contrato. (ARCE, 1997:58-59) 
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Obligaciones del franquiciatario. 

1. Usar marcas; Es derecho del franquiciatario de usar las marcas de 

productos o servicios es comprendida también como obligación, por el hecho de ser 

usuario auton"zado. 

Il. Usar los nombres comerciales y explotar las patentes; Es obligación del 

franquiciatario de usar y explotar los nombres comerciales y las patentes, pues el 

derecho sobre el nombre comercial se pierde si no se usa, en el establecimiento, y en 

cuanto a la patente la no explotación causa caducidad. 

III. Situar el establecimiento con aprobación del franquiciante; debe 

seleccionar el lugar donde se ubicará el negocio, sujeto a la aprobación y 

especificaciones de construcción, instalación, decoración, publicidad, distribución, 

mobiliario, equipo, etc. 

IV. Cumplir con los requerimientos de uso y aplicación de los conocimientos 

técnicos; La explotación de la tecnología implica que deben acatarse las reglas, 

normas y estándares que fija el franquiciante, de hecho en el contrato se estipula el 

cumplimiento de esas instrucciones. 

V. Seguir todas las especificaciones sobre organización, en donde deberá 

ajustar su actuación, en las diferentes áreas de administración y organización. 

VI. Pagar la contraprestación; El pago de la contraprestación pactada es 

una de las obligaciones más importantes, ya que presenta variaciones, según el caso; 

puede ser pago inicial (donde se dé una cantidad fija, por el privilegio de obtener la 

franquicia), o pago periódico de regalías (en este tipo de pago se fija en el contrato el 
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porcentaje sobre la base de regalías, se da sobre marcas, nombres y avisos 

comerciales). 

VII. Informar periódicamente; El franquiciatario debe informar al 

franquiciante el desarrollo de la negociación mercantil. 

VIII. Guardar secreto; Se da la obligación de no divulgar a terceros 

ninguna información confidencial sobre tecnología o la operación misma de la 

franquicia. 

IX. No vender o explotar otros productos o servidos, Solamente puede 

utilizar la tecnología el franquiciatariO para explotar un negocio en los términos que 

se contrató la franquida. 

X. No ceder, traspasar o sublicenciar; por el hecho de ser el contrato de 

dar subfranquicias sin autorización expresa del franquiciante. 

XI. Cooperar en la publicidad, se da la obligación de contribuir a los 

gastos de publicidad local que directamente corresponde a los concesionarios de 

determinado territorio. 

XII. Aceptar Inspecciones, se da la obligación correlativa del derecho a 

inspeccionar y supervisar que tiene el franquiciante, la obligación del 

franquiciatario corresponde a aceptar las visitas, supervisiones, auditorías, etc. 

XIII. Inscribir el contrato; Eventualmente, cuando el contrato sea objeto 

de inscripción, hacer todos los trámites necesarios a fin de que el contrato Quede 

registrado donde corresponda y tenga plena validez en el país en el que se aplica. 

XIV. A la terminación, el franquiciatario tiene la obligación de descontinuar 

el uso de la franquicia que supone el dejar de usar marcas, nombres, avisos 
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comerciales y la explotación de patentes, así como de toda la tecnología 

proporcionada por el franquiciante. 

(ARCE, 1997:60-65) 

3.4.5. Clasificación del contrato de franquicia 

De acuerdo a los estudios anteriormente expuestos, podemos inferir que el 

contrato de franquicia, por todos los elementos que encierra, tanto comerciales como 

legales, tiende por disposición propia a contener los siguientes atributos; 

• Mercantil, pues es un contrato celebrado entre comerciantes con el fin de 

explotar una empresa o para operar la distribución y reventa de productos. 

• Bilateral; es claSificado de esta forma, porque tiende a generar 

obligaciones, las cuales van a ser aplicables para las dos partes que 

intervienen el contrato. 

• Oneroso; el hecho de ser oneroso se justifica en que la mayoría de los 

casos se pacta una contraprestación, así que se dan derechos y 

gravámenes recíprocos. 

• De colaboradón; es aplicable esta c1asificadón porque confonme a una 

clasificación de los contratos mercantiles, en los que una persona coopera 

con su actividad al mejor desarrollo de la actividad económica (empresa) 

de la otra. 

• Intuitu personae; intuitu personae le aplica pues se celebra con base a las 

características personales de las partes, sobre las de confianza. 
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• Forma~ es formal en cuanto a que obliga a celebrarse por escrito e 

inscribirse en la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para generar 

efectos en perjuido de terceros, por otro lado, el contrato de franquicia es 

consensual entre las partes. 

• Largo plazo o úacto sucesivo; es de largo plazo ya que sus prestaciones se 

cumplen por el simple hecho del transcurso del tiempo. 

• Generalmente de adhesión, le aplica esta clasificación pues una de las 

partes, que es el franquiciante, elabora unilateralmente el contrato, así que 

a la otra parte, sólo se le otorga la posibilidad de aceptarlas, sí desea 

celebrar el contrato o no celebrarlo. 

• Atípico; es atípiCO ya que no se encuentra regulado dentro de la legislación 

mexicana en cuanto a la relación de Derecho privado entre las partes 

contratantes, pues la regulación de la ley de Fomento y Protección a la 

Propiedad Industrial es de carácter administrativo y registra!. 

(ARCE, 1997:43-44) 

3.5. ÉXITO DE LAS FRANQUICIAS 

3.5.1. Expansión de las franquicias. 

Como ya se mendonó en 105 antecedentes de las franquicias, estas empresas 

han cobrado fuerza, tanto sobre el control del mercado como de expansión; la 

carrera por el desarrollo y perfección de negocios en cuanto a su operación, creación 
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y estructura, fue detonada hacia la innovación y la pelea por entrar a los primeros 

puestos en cuanto a la competencia del mercado, 

las franquicias comenzaron a despuntar de una manera sobresaliente, en los 

Estados Unidos, los pequeños negocios que reqUirieron una pequeña inversión al 

paso del tiempo crecerían y generarían grandes ganancias, tales ejemplos son Fred 

de Luca, que en 1966 con una inversión inicial de $1000 dólares abrió un negocio de 

sandwiches sin imaginar que en 1986, 20 años después, las ventas de sandwiches 

en su franquicia "Subway Sandwiches & Salads" alcanzarían montos de $150 millones 

de dólares, otro ejemplo es loan Barnes; qUién en 1976 empezó a dar clases de 

educación física a niños y sus mamás, en el transcurso del tiempo, para finales de los 

ochentas, la cadena; "Gymboree'; propiedad de Barnes, ya contaba con 200 

franquicias en los Estados Unidos, con proyectos para ampliarse a Francia, Japón y 

Australia, 

Como los ejemplos mencionados anteriormente hay muchos más, donde el 

otorgar franquicias permite a las compañías ampliarse y fortalecerse con gran 

rapidez, y permitiendo el financiamiento de una parte de ese crecimiento con los 

recursos de otras personas, resultanclo para las franquicias una de los principales 

soportes para el desarrollo del negocio, estos datos nos brindan un grado de 

confianza y soporte para creer en las franquicias y convertirnos en franquidantes, 
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3.S.2.Crecimiento económico. 

Con relación a la información del departamento del comercio de estados 

Unidos, en 1986 más de 2,000 franquiciadores con cerca de 50,000 establecimientos 

franquiciados, realizaron ventas por más de $550,000 millones de dólares, es decir la 

tercera parte de todas las ventas, todos estos datos se reflejan en el Producto 

Nacional Bruto, en 1986 las franquicias generaron un 13% de la riqueza del país, las 

ventas eran tres veces más altas que las de la industria automotriz estadounidense, 

y como patrón, el sector de las franquicias proporcionó 6.3 millones de empleos 

dentro de ese mismo año, ya sean personas con experiencia ó sin experiencia laboral 

que no hubiesen encontrado trabajo en ningún otro lugar. 

(MATUSKY, 1991:13-21) 

Las franquidas florecieron en Estados Unidos, mostrando ser una estrategia de 

comercialización garantizada, estas empresas crecían y generaban ganandas, por lo 

que una gran diversidad de nuevas ideas de negocios que pueden ser manejados por 

franquicias no se hicieron esperar, a continuación veremos las actividades que hoy 

en día son operadas y desarrolladas por medio de las franquicias; 

1. .:Agencia de viajes 

2. .:Aumentos natura[es 

3. .:Asesorías 

4. .:Automotriz 

5. 'Baterías lyíláslacumuúuiOres 

6. 'Bienes ra ices 
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7· Café gourmet 

8. Cajas dé seguríáa.á 

9· Ca12adó 

10. Camyarrtentos 

11. Cayacítación 

12. Co(cFumes 

13· ComÍdá ráyída 

14· Comunicación 

15· Construcción 

16. Cuídadó yersona[ 

17· 'Discoteque 

18. :Electrónica 

19· :Entretenimiento 

20. J'ínancíamiento 

21. gasolineras 

22. JiefcuiOs 

23· JioteLes 

24· Imyresíón/ coyíadó 

25· :Medio amGiente 

26. :Mercadótecnía 

27· Oyticas 

28. 'Paquetería/rrtensajería/servicios 

29· Renta dé oficinas 

30. Reyaracíones dé ca12adó 

31. Restaurante 

32. 'Roya 
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33· 'Rotulá.ción 

34· ServicÚJs (ímyíeza 

35· ServicÚJs méáicos 

36. Suyeración yersona{ 

37· Tíendás de autoservicÚJ 

38. Tíendás de canveníencia 

39· Tíntorerías/favanderia 

( http://www.franquicia.comjfranquimex.htm) 

En México se observó un exagerado crecimiento en el número de franquicias, 

en 1990 se tenía el dato de 33 franquicias en México (antes del Reglamento de 

Transferencia de Tecnología, Patentes y Marcas), para noviembre de 1991 existían 

112 franquicias, es decir que entre los años 90-91 se dio un crecimiento de 79 

franquicias, sistema de comercialización dispuestos a desarrollarse en México, este 

número representaba un incremento de 239%, los principales giros ha observarse 

eran; comida (fast food y restaurante), ropa y calzado, copiado e impresión, helados, 

hoteles, gimnasios y otros diversos. En su mayoría, estas franquicias eran extranjeras 

representaban un 58% del total de las franquicias en México, el resto eran 

nacionales. 

(Revista EMPRENDEDORES, 25) 

Para 1998 México se encuentra en el séptimo lugar mundial en Franquicias, el 

campo de las franquicias se vuelve más especializado y estricto, por lo que la 

Asociación Mexicana de Franquicias (AMF), hace la petición al Instituto Nacional de 
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Estadística, Geografía e Informática (INEGI), que en el próximo censo de 1999 se 

incremente la información, es decir las preguntas, para especificar cuales empresas 

entran en este rubro y cuales no. 

Según datos de la AMF en 1997 operaron en México 450 franquicias con poco 

más de 16 mil establecimientos, mismo que alcanzaron ventas por tres mil millones 

de dólares, y las estimaciones representaron de la aportación de las franquicias, un 

0.75 % del Producto Interno Bruto y permitieron la creación de 156 mil 264 empleos, 

de acuerdo a estos datos, las franquicias mexicanas facturaron 9 mil millones de 

dólares, generando inversiones que sobrepasaron los 200 millones de pesos y en 

consecuencia generan cada año cerca de 30 mil empleos. 

El presidente de la AMF, Francisco Aguilar España, afirmó que nuestro país 

ocupa el octavo lugar a nivel mundial en la operación de franquicias con 16 mil 

negocios que generan más de 16 mil empleos directos, y que la tendencia de las 

franquicias en cuanto a crecimiento es de 20%. 

(http://www.mundoeje.com.mX/FranquinC/franq.htm) 

Información reciente hoy en día (marzoj1999) emitida por AMF e Intemational 

Franchise Association, nos dicen que el 58 por ciento de las franquicias que operan 

en México son mexicanas, el 35 por ciento son estadounidenses y el resto tienen su 

origen en Canadá, España, Inglatenra y Francia, por lo que México ahora gana 

terreno, en cuestión de las franquicias, ubicándose entre los siete países con el mayor 

desarrollo de franquicias en el mundo, uno de los elementos más importantes para 
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mundo, uno de los elementos más importantes para México, es que al abrir este 

tipo de negocios, se generan en promedio ocho empleos, ya que las franquicias en 

México cuentan con un total de 25 mil puntos de venta por lo tanto dan empleo 

directo a cerca de 200 mil mexicanos. 

Sobre la base de estos estudios la franquicia es un formato de negocio que 

sabiéndolo aprovechar crea una competencia fuerte, se genera la propia 

maduración del mercado, para venir a determinar una necesidad de perfeccionar la 

legislación y el mercado. 

(www.iasanet.com.mX/html/entrepeneur/estemesene98.html) 

3.5.3. El control que ejercen las franquicias en el mercado. 

De acuerdo a los dos temas antes tratados (Marco jurídico de las franquicias 

y el éxito que han logrado), se puede apreciar, que el hecho de que un grupo de 

empresas o la constitución de grupos donde persevera el interés económico que 

importa en el contrato de franquicia, puede colocar su operación en inconveniente 

del monopolio, que corresponde a la autoridad impedir, lo cual significa que, se 

manifiesta la incompatibilidad con el mercado ordinario y la prohibición de los 

acuerdos entre empresas que puedan dañar el comercio entre los estados 

miembros y que tengan por objeto ó efecto el impedir o limitar el juego de la 

competencia o el disfrute, de modo abusivo, de parte de una o más 
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organizaciones, mediante una posición dominante en el mercado ordinario o sobre 

una parte importante del mismo. 

Por medio de la legislación mexicana se ofrece un panorama de protección y 

equilibrio entre la competencia, la Ley Federal de Competencia Económica prohibe 

las prácticas que disminuyan, dañen o impidan la competencia y la libre 

concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y comercialización de 

bienes o servicios. 

Ante esta situación, la redacción de los contratos de franquicia ofrece 

diversos inconvenientes, pues no cabe duda sobre que sus principales cláusulas 

acontecen, en mayor o menor importancia, en el ámbito de aplicación de la citada 

Ley Federal de Competencia Económica. 

(DIAl,1995:190-191) 

De acuerdo a lo expuesto en este capítulo, se puede afirmar que las 

franquicias son una potencia que sigue ganando terreno alrededor del mundo, su 

formula, su modo de operación y su forma de generar y ofrecer bienes y servicios, 

son una táctica de comercialización tan eficaz como inteligente, el estudio de su 

origen y su marco legal, nos hacen notar la importancia que conlleva este tipo de 

negocios, pues cuentan con todos los requisitos para penetrar y ejercer en una 

competencia perfecta, son establecidas, cumplen con los requisitos tanto 
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mercantiles como fiscales, y generan beneficios a la sociedad, como empleos, 

satisfactores de necesidades y riqueza al país, desde empleo a la población como 

el prestigio y desarrollo al mercado y situación económica de México. 
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CAPITULD4 

Aplícacíóve Practíca ¡;id teV\.ta objeto ¡;ie estvt¡;iío. 

La aplicadón práctica de este trabajo se centra en presentar el procedimiento 

ó serie de pasos para poder registrar a una empresa como Franquida, lo que nos 

conlleva a investigar el registro de las patentes, marcas y el uso de franquicia, ya 

que son los elementos fundamentales o indispensables. Dentro de este capitulo 

además de procedimientos técnicos y reglamentaciones legales marcados por el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, daremos un vistazo a una empresa que 

a lo largo de su vida operacional ha crecido en varios aspectos y que da pie a la 

realización y fundamento a este trabajo de investigadón, generando la necesidad por 

conocer cuáles son los elementos para ser franquicia y considerar la altemativa de 

constituirse como tal. 

4.1. Metodología 

Para realizar esta investigación se utilizó el método deductivo, ya que para 

comprender el tema, necesitamos partir de lo general a lo particular, desde el estudio 

general del comercio, como función promotora de cualquier actividad económica, 

hasta llegar a un formato de negocio, del cual comentaremos y registraremos el área 

legal y técnica para lograrlo, para llegar a obtener una forma efidente de lograr 

beneficios económicos. 
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4.2. Técnicas 

Para el desarrollo de este trabajo fue necesario consultar bibliograña 

relacionada con Franquicias, Economía y leyes, además de visitas a Cámaras como 

CANACINTRA (la cual proporcionó información suficiente sobre los signos distintivos y 

patentes y modelos de utilidad), con el objeto de apoyarme para comprender y 

fortalecer mi criterio sobre los aspectos que integran a la franquicia, y que se aplican 

de forma práctica, de esta forma, poder dar un comentarios con una base sólida y 

lógica, en la que se p\ledan apoyar e interesar otras personas. 

4.3. Instrumentos. 

El instrumento utilizado fue el cuestionario para conocer a grosso modo a la 

empresa, ya que este método se ajustó de forma flexible a los tiempos reducidos y 

apremiantes en que les podían prestar atención los propietarios del lugar para 

resolverlos, para sí obtener información necesaria para esta investigación, ya que el 

periodo en que se llevó a acabo el caso práctiCO (periodo de vacaciones de Semana 

Santa; Marzo - Abril 1999), es el lapso de tiempo en el que se tiene mucho trabajo en 

el restaurante y se presta para salir fuera de la ciudad. 

4.4. Restaurante Maríscos &l chato 

Para el desarrollo de este trabajo y aplicación del caso práctico, nos dimos a la 

tarea de buscar un comercio dedicado al servicio de comida, el cual tuviera la visión 

empresarial y emprendedora para tomara a la franquicia como una opción de 
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negocio de éxito, y analizar en una forma más profunda que beneficios se obtendrían 

y para esto que procedimiento debería de seguirse para ser registrada y reconocida 

como franquicia ante las autoridades mexicanas correspondientes (Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial y La Legislación sobre propiedad Industrial e Inversión 

Extranjeras), de esta forma mencionaremos algunas de las características que 

distinguen al establecimiento con el objeto de lograr una percepción más amplia de 

éste y se tomen en cuenta su perfil operadonal y de crecimiento que ha venido 

manejando. 

Restaurante M~r¡scDs ISl Ch~tD, es un establecimiento que comenzó hace 

nueve años, con domicilio en Américas #63-8, durante este lapso de tiempo, el 

restaurante ha venido evolucionando; con un trabajo constante y arduo ha logrado 

crecer, gracias a la calidad que siempre presenta en su servicio, en su atención al 

cliente y por supuesto la presentación y el especial sabor de su menú, sin duda, todo 

esto se ve reflejado en las ventas las que se han incrementado a lo largo de nueve 

años en un 700%, con un promedio de 78% por ciento anual, duplicándose su capital 

en valÍas ocasiones, ya que las utilidades se revierten en el mismo negocio, hoy en 

día el Restaurante continua con una magnifica ubicación dentro de la ciudad, 

Américas #60, con un inmueble nuevo, acondicionado y muy de acuerdo al lugar, con 

28 empleados para la atención de la clientela no sólo de Uruapan sino de otras 

ciudades que también lo visitan. En la actualidad Restaurante M~r¡scDs ISl Chato, es 

uno de los restaurantes de mayor renombre y prestigio en la ciudad, con el firme 

objetivo de seguir creciendo en todos los aspectos con la calidad que los caracteriza. 
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4.5. Modelos de Cuestionarios. 

A continuación se presentan los cuestionarios que se utilizaron para recabar 

información báSica, estos fueron contestados por El Propietario y La Contadora del 

Restaurante. 

CUESTIONARIO 1 

1. ¿Actualmente el negocio es rentable? 

2. ¿El negocia podría sistematizarse con facilidad y separarse en sus 

componentes esenciales? 

3. ¿El negocio pertenece a un mercado o un sector establecido? 

4. ¿El producto o servicio ya ha probado su valía? 

5. ¿Su producto o servicio satisface una necesidad o un deseo legítimo de los 

consumidores? 

6. ¿El negocio es relativamente fádl de operar? 

7. ¿Otras personas con cierta experiencia en los negocios podrían aprenderlo 

fácil y rápidamente? 

8. ¿Este negocio podría duplicarse fácilmente? 

9. ¿El negocio tal como es por una cantidad razonable de dinero podría 

copiarse? 

10. ¿El negocio podría reproducirse en cualquier cantidad de localidades? 

11. ¿Su concepto podría funcionar en todos los mercados del país? 

12.¿EI negocio pertenece al sector de servicios de la economía? 

13.¿EI negocio podría iniciar con un inventario modesto? 
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14.¿EI negocio depende de una tendencia y no de una moda? 

1S.lUna copia de su negOCio podría alcanzar el punto de equilibrio en plazo 

razonable (alrededor de un año)? 

16. ¿El negocio podría generar suficientes ingresos para atraer a 105 

franquiciatarios potenciales? 

17. lUna persona se sentiría satisfecha trabajando a cambio de 105 ingresos 

que su negocio podría dejarle? 

lB. ¿Su negOCio ofrece algo novedoso o mejorado? 

19.1Un producto o un servicio? 

ZO.¿EI negocio se presta para las reladones públicas? 

Z1. ¿El negocio podría generar interés por sí solo? 

Z2. ¿Alguna vez alguien llegó preguntando si estaba interesado en vender su 

negocio en forma de franquicia? 

Z3.¿Alguna vez alguien le ha ofrecido asociarse para poner otro negocio igual? 

Z4.¿Podría ofrecer capacitación, ayuda y demás servicios de apoyo a los 

franquiciatarios y administrar una red de negocios independientes? 

25. ¿Su negocio cuenta con fondos suficientes o necesarios para emprender un 

programa de franquicias? 

26.lEl número de personas que visitan el negocio es representativo? 

Z7.lEI negOCio cuenta con una imagen particular y distinta? 
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CUESTIONARIO 2 

1. ¿El propietario trabaja bien con otras personas? 

2. ¿El propietario puede aceptar y enfrentar los riesgos? 

3. ¿El propietario es una persona resuelta, con voluntad? 

4. ¿Posee un ego fuerte (personalidad asentada y carismática)? 

5. ¿El propietario es un buen vendedor? 

6. ¿Es el dueño un buen comunicador? 

7. ¿Es un empresario emprendedor? 

8. ¿Al propietario le gusta trabajar con ahínco? 

CUESTIONARIO 3 

1. ¿En que domicilio comenzó operaciones el negocio? 

2. ¿Cuánto tiempo tiene laborando la empresa? 

3. ¿Nunca ha interrumpido sus actividades de servido por un lapso mayor de 

un mes? 

4. ¿La empresa cuenta con un objetivo general o determinadas metas a 

lograr? 

5. ¿TIene planes de poner sucursales? 

6. ¿Con cuantos empleados comenzó el negocio y cuantos tiene ahora? 

7. ¿Cuál es el número de veces en que se ha duplicado el capital de la 

empresa? 
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8. ¿En Que porcentaje se han incrementado las ventas, desde que inido hasta 

ahora? 

9. ¿Al negodo concurre gente de Uruapan nada más, o también de otras 

ciudades? 

10. ¿Cuáles son los cambios más representativos que se le han hecho a la 

empresa desde Que inidó a hoy en día? 

4.6. Resultados 

De acuerdo a los cuestionarios aplicados y por los comentarios que se 

obtuvieron en el trato con las personas encargadas del establecimiento se presenta la 

siguiente información recabada del Restaurante M~y¡scos n cn~to. 

De acuerdo a la información obtenida de restaurante M~y¡scos n Cn~tD, es 

una empresa rentable Que se ha mantenido a pesar de las vidsitudes que ha 

presentado la situación económica actual y lo ha logrado gracias a la calidad que 

siempre presentan en su actividad y su constante esfuerzo para mejora del lugar, la 

empresa se basa siempre en la calidad, por lo que cuenta con una buena 

organización, una cooperación y dedicación de todo el personal que labora en la 

empresa, con mentalidad abierta a los cambios y con la experiencia necesaria para 

desempeñar la fundón que le corresponde, los titulares del establecimiento creen que 

es un tanto diñdl duplicar el restaurante más no imposible pues han llegado a pensar 

en colocar sucursales. 
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El restaurante dentro de su organización cuenta con una supervisión constante 

por parte del propietario, ya que, como se mencionó antes, el negocio depende de la 

calidad y esto hace que se ofrezca un servicio y un producto que satisface las 

expectativas del diente, por lo que el servicio del lugar a probado su valía, lo cual se 

ha comprobado, ya que la empresa se ha preocupado por conocer los gustos del 

cliente, además de sus inquietudes y sugerencias, por medio de cuestionarios que les 

ha aplicado. 

Otro aspecto importante, es que El restaurante es muy conocido en la 

localidad y fuera de ella ya que es visitado por personas de otras ciudades de la 

República, la empresa cuenta con una imagen y un nombre bien definidos que los 

distingue, un menú especial que gusta a toda la gente y que logra incrementar las 

ventas. 

Por otro lado, dirigiéndonos al creador del Restaurante es una persona que 

gusta de trabajar en equipo, acepta y lleva a cabo sus responsabilidades, es una 

persona resuelta, con voluntad, que sabe tomar decisiones, además de ser un buen 

vendedor, ya que también se basa mucho en la comunicación, no sólo con los 

clientes sino con toda la gente que tenga que ver con el negocio. 

Calificado de ser un empresario emprendedor y dedicado a su trabajo por el 

equipo con el que labora, este personaje logra sacar a flote un establecimiento y 

asegura el éxito de la empresa, con el elemento indispensable de la calidad. 
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4.7. Registro de Patentes, Marcas y uso de Franquicia. 

El proceso de registro de las patentes y marcas, así como el permiso de uso de 

franquicias, se inicia legalmente con el llenado de formatos específicos y con una 

serie de requisitos que deben cumplirse al pie de la letra, ya que esto significa el 

registrar una propiedad con el fin de sólo dirigirla y explotarla el inventor o autor, 

obteniendo así un beneficio. 

De esta forma veremos por separado el registro y los requisitos que se 

requieren para la marca, la patente y el uso de franquicia, en este orden 

comenzaremos con la marca. 

4.7.1. Registro de la Marca. 

El registrar una marca es muy importante y por demás necesario, ya que con 

el registro de una marca, el Gobierno le da el derecho propio de su uso en la 

República Mexicana, de esta manera se evita la copia o imitación y el 

aprovechamiento de su prestigio comercial, así como ejercer acciones legales 

oportunas contra quien haga un uso no autorizado por el titular del registro, por otro 

lado es importante considerar el proteger la misma marca en el extranjero, es decir, 

en los países en que se pretende comercializar el producto. 

Una vez que se ha apreciado la importancia del registro de marca, podemos 

comenzar por investigar si una marca ya esta registrada, así que se solicita un 

formato de BÚSQUEDA DE ANTERIORIDADES (ver anexo 1). al Instituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial (IMPI), el cual es un impreso propio del IMPI y se requiere 
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además del correcto llenado del Formato, el pago de una tarifa correspondiente al 

servicio solicitado. 

Una vez realizada la Búsqueda, se da la información en la cual se especifica 

que es una información otorgada por el departamento de recepción y control de 

documento dentro del IMPI, se señala el número clave del signo distintivo, así como 

su clase, titular, fecha y número de registro, así como el expediente, denominación y 

su clasificación (la cual se refiere a la nacionalidad original de la marca, si es 

nacional o internacional), complementando a esta información, se expresa en la parte 

inferior del reporte una nota la cual menciona lo siguiente; "La información 

proporcionada no constituye una posibilidad favorable de registro O publicación, ya 

que las solicitudes correspondientes se sujetaran a los lineamientos que señale la Ley 

de la Propiedad industrial y su reglamento". Esta información es revisada y firmada 

por acuerdo del C. Director General, el jefe de Departamento. 

(1M PI, S-A: 12) 

4.7.1.1. Requisitos para solicitar el registro de una Marca. 

Los requisitos para solicitar el registro de una marca son el presentar ante el 

propio IMPla en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, una solicitud en el formulario oficial (ver anexo 3 y 

3A), escrito a máqUina y redactado en idioma español, en Original y tres copias 

firmadas en todos sus ejemplares e indicando los siguientes datos, observando las 
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instrucciones de llenado que aparecen en el propio formulario y que se describen a 

continuación. 

(1M PI, S-A: 12) 

1. SOllCITANTES 

n Nombre del o de los solicitantes (persona(s) Física(s) o moral(es)). Si se 

trata de marca colectiva hay que señalar el nombre de la asociación. 

n Nacionalidad del o de los solicitantes. 

n Domidlio del primer solicitante (calle, número, colonia y código postal, 

población, estado, país), ya que si son varios los solicitantes y no actúan 

por medio de apoderado, ese domidlio es el que se utilizará para 

notificaciones. 

Si el solicitante es una persona moral, deberá presentar el original o copia 

certificada del acta constitutiva. 

Si la solicitud la presentan dos o más personas o se trata de solicitud de marca 

colectiva, deberán presentar las reglas sobre uso de marca, licencia y 

transmisión de derechos. 

2.. APODERADO (en su caso) 

n Nombre del o de los apoderados. 

n Número con el que el o los apoderados estén inscritos en el Registro 

General de Poderes del IMPI. 
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Q Domicilio para notificaciones en el territorio nacional (calle, número, colonia 

y código postal, estado y teléfono). 

(IMPI; S-A:16-17) 

3. SIGNO DISTINTIVO 

(1 Debe indicarse el tipo de marca que se solicita, nominativa, innominada, 

mixta, tridimensional, de acuerdo con las explicaciones contenidas al 

principio de este capítulo. 

(1 La fecha de primer uso de la marca, la cual no podrá ser modificada 

ulteriormente o en su caso, mencionar que no se ha usado. A falta de 

indicación se presumirá que la marca no se ha usado. 

4. PRODUCTOS O SERVIOOS y CLASE. 

n Se deben indicar los productos o servicios para los que solicitan la marca y 

el número de la clase a la que pertenecen. 

n Hay que tener en cuenta que en cada solicitud de marca y aviso comercial 

sólo pueden incluirse productos o servicios pertenecientes a una sola clase 

de las 42 en que se agrupan los diferentes productos o servicios, de 

acuerdo con la clasificación internacional de Niza, misma que se autoriza en 

el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Propiedad Industrial y que se 

muestra en uno de los anexos, (ver anexo A.l). 

n Por tanto que se podrán incluir en la misma solicitud diversos productos o 

servicios, siempre que pertenezcan a la misma clase; por ejemplo: carne, 
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pescado, leche y productos lácteos, ya que todos pertenecen a la clase 29, 

pero no se podrán incluir en la misma solicitud productos lácteos y café por 

pertenecer a clases diferentes. 

n Sin embargo se puede solidtar información directa acudiendo al IMPla a 

las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la SECOFI de la localidad. 

5. ETIQUETAS DEL SIGNO DISTIN1NO. 

Con la solicitud se deben presentar siete etiquetas en blanco y negro, en su 

caso, siete en color, con las medidas no mayores de 10 x 10, ni menores de 4 

x 4 centímetros. Un ejemplar de la marca deberá adherirse en cada una de las 

copias que integran la solicitud. 

Por el solo hecho de presentar la solicitud de registro, se entenderá que el 

solicitante se reserva el uso exclusivo de la marca tal y como aparece en el 

ejemplar de la etiqueta que figura adherida en la solicitud, con excepción de 

las leyendas y figuras cuyo uso no se reserve. 

Si se trata de marcas nominativas, se entiende que el solicitante se reserva el 

uso exclusivo de la marca en cualquier tipo o tamaí'io de letra. 

En los ejemplares de la marca que se presenten con la solicitud no deberán 

aparecer palabras o leyendas que puedan engañar o indudr a error al público. 
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En caso de marcas innominadas o tridimensionales, los ejemplares de la misma 

no deberán contener palabras que constituyan o puedan constituir una marca, 

a menos que se incluya expresamente reserva sobre la misma. 

(1M PI, S-A: 18) 

En caso de marcas tridimensionales, deben aportarse siete impresiones 

fotográficas o el dibujo con las medidas reglamentarias (no mayores de 10 x 

10, ni menores de 4 x 4 centímetros), en las que aparezca la marca 

tridimensional en los tres planos: frente, perfil y transversal. 

6. UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y TIPO 

Señalar en el recuadro correspondiente el tipo de establecimiento, industrial, 

comercial o de servicio y el domicilio donde se fabriquen o comercialicen 

productos O se presten servicios con la marca colectiva que se debe registrar. 

7. LEYENDAS Y FIGURAS NO RESERVABLES 

Se indican las palabras ylo figuras que, conforme a la Ley de la Propiedad 

Industrial, no son reservables; por ejemplo: Hecho en México, Talla, 

Ingredientes, Contenido, entre otras. 

8. PRIORIDAD RECLAMADA (en su caso) 

Cuando se solicite un registro de marca en México dentro de los plazos que 

determinen los Tratados Internacionales o, en Su defecto, dentro de los seis 
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meses siguientes de haberlo hecho en otros países, podrá reconocerse por 

parte del IMPI como fecha de prioridad, la de presentación de la solicitud en el 

país que fue presentada primero. 

Para reconocer dicha marca, en la solicitud se deberá indicar el país de origen 

y la fecha de presentación de la solicitud en ese país. 

Es necesario que la solicitud en MéxiCO se presente para los mismos productos 

o servicios que se presentaron en la solicitud cuya prioridad se reclama. 

También se debe presentar dentro de los tres meses siguientes a la 

presentación de la solicitud de registro de la marca en el país de origen y, en 

su caso, la traducción correspondiente. De no cumplir este requisito, se tendrá 

como no reclamado el derecho de prioridad. 

La solicitud del registro de marca deberá ir acompañada por el comprobante 

de pago de la tarifa correspondiente y los demás documentos que en cada 

caso procedan, mismos que deberán señalarse en el espacio correspondiente 

del formulario de la solicitud. 

La solicitud debe ir firmada por el solicitante o en su caso por el apoderado, 

indicándose, además del nombre, el lugar y la fecha. 

(IMPI,S-A:16-19) 

76 



4.7.1.2. Trámite que se realiza para la solicitud de la Marca. 

Como un primer paso para inidar el tramite, se va a realizar una investigación 

previa de la solicitud, esta se analiza y si al momento de presentarse la solicitud, ésta 

cuenta con la información requerida para darte ingreso, de conformidad con lo que 

establece la ley, cuando se dé el ingreso, se considerará como la fecha de 

presentación de la solicitud; de lo contrario se tendrá como fecha de presentación el 

día en Que cumpla, dentro del plazo de dos meses, con dichos requisitos. Una vez 

hecho el ingreso se anota en la solicitud el número de expediente, folio, fecha y hora 

de entrada. 

Como segundo paso, se realiza un examen de fondo de la marca, aviso 

comercial o nombre comerdal, de esta manera se revisan si son registrables en los 

términos de la Ley. Cuando se ha verificado el cumplimiento de todos los requisitos 

formales exigidos por la Ley, se realiza en su caso, un examen fonético, el cual va a 

comprobar Que entre los signos solicitados en trámite y los ya registrados con 

anterioridad, no existan otros signos idénticos o semejantes en grado de confusión, 

que constituya un impedimento para otorgar el registro solidtado. 

Si la solicitud contiene una figura o dibujo, se hace también una revisión de los 

anteriores, por si éstos pudieran constituir un impedimento respecto al solicitado. 

Después de los estudios y revisiones realizadas, se apreciará si existen signos 

anteriores, solicitados o registrados que puedan constituir un impedimento para 

otorgar el registro solicitado o que éste no pueda ser registrable. El Instituto lo 
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comunicará al solicitante, otorgándole un plazo de dos meses para que subsane los 

errores y manifieste lo que a su derecho convenga en relación con los impedimentos 

y anteriores citados. 

El plazo adicional que puede tener el interesado es de otros dos meses, a 

partir del día siguiente al del vencimiento de los dos meses anteriores, si se 

comprueba que ha satisfecho la tarifa correspondiente. 

Un aspecto muy IMPORTANTE a tomar en cuenta por el interesado es que si 

no da cumplimiento a los requerimientos dentro del plazo inicial o del adicional, o no 

presenta comprobante del pago de las tarifas correspondientes, LA SOllCITUD SE 

CONSIDERARÁ ABANDONADA. 

Cuando al contestar para subsanar los impedimentos señalados, se modifica o 

sustituye la manca, ésta se sujetará a un nuevo trámite, debiendo pagar la tarifa 

correspondiente a una nueva solicitud y cumplir con los requisitos de las nuevas 

solicitudes, además de considerarla como fecha de presentación aquella en que se 

solicite el nuevo trámite. 

También se considerará como una nueva solicitud, si después de presentada, 

se modifica el signo, aumenta el número de productos O servicios o se sustituyen, y 

se procederá a expedir el título correspondiente. 

En el caso de que el instituto niegue el registro de la manca, también lo 

comunicará por escrito al interesado, expresando los motivos y fundamentos legales 

de su resolución. 

78 



(STA mis ,,~ DEBE 
Por último, las resoluciones sobre registrSAUlma& ylls ~~§~ 

deben ser publicadas en la Gaceta de Invenciones y Marcas, además de que por 

ningún motivo se podrá usar de forma diferente la marca a como se encuentra 

registrada. Ésta debe ser usada tal y como fue su registro, y sólo se admitirán 

modificaciones que no alteren sus call1cterísticas esenciales. 

(IMPI, S-A: 20-21) 

4.7.1.3. Vigencia de la marca. 

La vigencia que se da en los registros de la marca o en un aviso comercial, así 

como la publicación en la Gaceta de un nombre comercial es de DIEZ AÑOS a partir 

de la fecha en que se dio por presentada la solicitud. En este caso las marcas, avisos 

y nombres comerciales pueden renovarse por periodos iguales indefinidamente. 

El plazo de solicitud de renovación es dentro de los seis meses anteriores a su 

vencimiento o dentro del PlAZO DE GRAOA de seis meses posteriores a la 

terminación de la vigencia. Para solicitar la renovación se hará por medio de un 

formulario especial (ver anexo 4 y 4a), siguiendo las instrucciones que en el se 

especifican, y acreditando la tarifa correspondiente. Es importante que se tome en 

cuenta el hecho de que, de no pagarse en tiempo se causarán recargos por cada mes 

que exceda de la terminación de la vigencia. También se deberá manifestar por 

escrito y bajo protesta de decir verdad que usa la marca en, por lo menos, uno de los 
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productos o servicios a los que se aplique y que nos e haya interrumpido dicho uso 

por un plazo igualo mayor a los tres años. 

(1M PI, S-A: 22) 

4.7.2. Registro de la patente 

A manera de preámbulo, la propiedad industrial es uno de los componentes 

que integran a la propiedad intelectual, el otro componente es la propiedad autoral 

que se refiere a los derechos de autor. Dirigiéndonos a la propiedad industrial, ésta 

busca proteger y promover dos elementos, uno de ellos es la realización de 

invenciones patentables, los modelos de utilidad y los diseños industriales, otro 

elemento que se busca fomentar y apoyar son las indicaciones comerciales como son; 

marcas, avisos y nombres comerciales y las denominaciones de origen. Hoy en día la 

legislación se preocupa por proteger la propiedad industrial para estimular a las 

empresas a mejorar sus procesos de producción, productos y formas de 

comercialización para reforzar la competitividad y obtener un mayor beneficio 

económico. 

Así que es importante proteger a la propiedad industrial por medio del 

registro de la patente, presentando una solicitud de patente ante el IMPI o SECOFI, 

con la condición básica de presentar la solicitud en forma escrita y redactada en el 

idioma español. 
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4.7.2.1. Documentos básicos para la presentación de la solicitud 

de patente. 

1. Solicitud debidamente llenada y firmada, en cuatro tantos. 

2. Comprobante del pago de la tarifa. Original y 2 copias. 

3. Descripción de la invención (por triplicado) 

4. Reinvindicaciones (por triplicado, según sea el caso) 

5. Dibujo(s) técnico(s) (por triplicadO), en su caso. 

6. Resumen de la descripción de la invención (por triplicado) 

(1M PI, S-A: 8) 

El tiempo aproximado del trámite en la patente una vez que la 

solicitud cumple con el examen de forma (art. 50 de la Ley) se 

publica a los 18 meses ó antes a petición del solicitante (art. 52). 

Una vez publicada se realiza el examen de fondo el cual, si 

existen observaciones a corregir o tomar en cuenta, el IMPI 

solicitará las aclaraciones correspondientes mismas que deberán 

ser atendidas en un plazo no mayor de 2 meses. Por el contrario 

se considerará abandonada la solicitud, en el caso de que no se 

den las observaciones, el IMPI otorgará los derechos 

correspondientes al titular de la patente en un periodo de tiempo 

de 30 meses aproximadamente a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 
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4.7.2.2. Certificado Oficial de 'os derechos De Propiedad 

Industrial en Materia de Invenciones. 

Cuando se habla de una INVENCIÓN, se considera como una creación 

intelectual la cual permite transformar la materia o la energía que existe en la 

naturaleza para su aprovechamiento por el hombre, dando como resultado la 

satisfacción inmediata de una necesidad concreta. En este caso se expide un título o 

certificado de PATENTE, el cual debe cubrir las siguientes condiciones para 

registrarse como patente. (1M PI, S-A: 7-8) 

1. E proceso o producto debe basarse en una manera universalmente nueva 

de transformar la materia o la energía existentes en la naturaleza 

(novedad). 

2. El proceso o producto debe ser una creación de algún ser humano y no 

ser evidente para u técnico en la materia (actividad inventiva). 

3. El proceso o producto debe tener aplicación industrial, es decir, la 

poSibilidad de ser prodUCido o utilizado en cualquier rama de la actividad 

económica (explotación industrial). 

(1M PI, S-A: 9-10) 

4.7.2.3. Procedimiento administrativo. 

Una vez presentada la solicitud, se procede- a la realizadón del examen en 

forma para verificar que los documentos e información necesarios según ley de 

Propiedad Industrial (lPI), estén debidamente integrados en el expediente de la 
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solicitud de patente o registro, cuando se aprueba este examen y transcurridos 18 

meses desde la fecha de presentación reclamada en la solicitud de patente, se 

procede a la publicación de ésta en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 

Después de la publicación se procede a la realización del examen de fondo, el 

cual permite constatar que la invención sea patentable, siendo nueva, resultando de 

una actividad inventiva y aplicable en la industria o en el comercio. Si la solicitud 

reúne los requisitos de patentabilidad establecidos en la LPI, se notifica para que 

proceda a efectuar el pago de la tarifa por expedición de título que incluye la primera 

anualidad. Efectuado el pago, se procede a la elaboración y entrega del título 

correspondiente. Deberán pagarse posteriormente las demás anualidades para la 

conservación de los derechos de propiedad industrial, en el tiempo y forma que 

señale la tarifa. 

Básicamente todos los elementos de la solicitud de patente, tienen efectos 

jurídicos y pueden afectar la validez y el alcance de la patente. La solicitud debe 

redactarse en un lenguaje técnico claro, el propio de la materia a que corresponde la 

invención. 

(1M PI, S-A: 25) 

4.7.2.4. Elementos que constituyen una solicitud de patente. 

1. Descripdón. 

La fundón más importante de la descripción consiste en divulgar la invendón, 

es decir, que se deberá de hacer la descripción en forma suficientemente 

83 



completa y dara para cumplir con dos propósitos: que sea posible evaluar la 

invención y, como lo establece el artículo 47 de la Ley, para poder guiar su 

realización por una persona que posea pericia y conocimientos medios en la 

materia. 

la descripción de la patente se hará sujetándose a las siguientes reglas: 

1. Indicará la denominación o el título de la invendón, tal como figura en la 

solicitud. 

2. Precisará el campo técnico al que se refiera la invención. 

3. Indicará los antecedentes conocidos por el solicitante sobre el estado de 

la técnica a la que la invención pertenece y citará, preferentemente, los 

documentos que reflejen dicha técnica. 

4. Especificará la invención tal como se exige en términos claros y exactos, 

que permitan la comprensión del problema técnico, aun cuando éste no 

se designe expresamente como tal y dé la solución al mismo, y se 

expondrá los efectos ventajosos de la invención, si los hubiera, con 

respecto a la técnica anterior. 

la técnica deberá ser concisa, pero tan completa como fuere posible y 

deberán evitarse en ella disgresiones de cualquier naturaleza. En la 

descripción se harán notar las diferencias de la invención que se divulga 

con las intenciones semejantes ya conocidas. 

5. Ver acuerdo que establece las reglas para las solidtudes, publicando en el 

Diario Oficial del 14 de diciembre de 1994. 
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6. Contendrá la enumeración de las distintas figuras de que se compongan 

los dibujos, hadendo referencia a ellas y a las distintas partes de Que 

estén constituidas. 

7. Indicará el mejor método conocido o la mejor manera prevista por el 

solicitante para realizar la invención reivindicada. Cuando resulte 

adecuado, la indicación deberá hacerse mediante ejemplos prácticos o 

aplicadones especificas de la invendón que se describe y con referencias 

a los dibujos si los hubiera. (IMPI, S-A: 26-27) 

8. Indicará explícitamente, cuando no resulte evidente de la descripción o de 

la naturaleza de la invención, la forma en que puede producirse o 

utilizarse o ambos, la descripción deberá seguir la forma y orden 

señalados en este artículo, salvo cuando por la naturaleza de la invención 

una forma o un orden diferente permita una mejor comprensión y una 

presentación más práctica. 

(1M PI, S-A: 26-27) 

4.7.2.5. Reivindicaciones 

las reivindicaciones son aquellas características técnicas esenciales que 

constituyen una invención para las cuales se reclama la salvaguardia legal mediante 

la petición de patente. Cuando se da el caso de que una patente concedida, las 

reivindicaciones aprobadas determinan al alcance de la protección legal otorgada. 

(IMPI, S-A: 27) 
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4.7.2.6. Dibujos. 

En su caso, los dibujos buscarán cumplir con el mismo objetivo de la 

descripción, tanto para la divulgación de la invención como para la interpretación de 

las reivindicaciones. En el caso del dibujo este se describe como la expresión gráfica 

que ayuda a describir y comprender una invención, para lo cual se requiere que sean 

esquemáticos, libres de detalles inútiles, de leyendas y palabras, solo poniendo en 

evidencia lo esencial, es decir las características de la invención u otro medio. 

(1M PI, S-A: 30) 

4.7.2.7. Publicación de las solicitudes de patente. 

De acuerdo a la informaciÓn otorgada por el IMPI, la publicación de la 

solicitud de patente en trámite en la Gaceta, contendrá los datos bibliográficos 

comprendidos en la solicitud presentada, el resumen de la invención y, en su caso, el 

dibujo más ilustrativo de la misma o de la fórmula química que mejor la caracterice. 

Si el instituto considera que ningún dibujo es útil para la comprensión del resumen, la 

publicación no irá acompañada de ningún dibujo cuando se realice. 

En el caso de que no se hubiesen aprobado el examen de forma las 

solicitudes, estas no se publicarán, las abandonadas, las desechadas, ni las 

modificaciones que se presenten con posterioridad a la conclusión del examen de 

forma. (IMPI, S-A: 44) 
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4.7.2.8. Examen de fondo 

El examen de fondo tendrá como objeto, además del señalado en el arto 53 

de la LFPPI, determinar si la invención cumple los requisitos y condiciones 

establecidos en los artículos 40 y 43. Cuando efectúa el instituto el examen de fondo 

de la solicitud, sólo considerará lo que esté contenido en la descripción, 

reivindicaciones y en su caso los dibujo. 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley, se entenderán 

como oficinas examinadoras extranjeras, las que tengan el carácter de 

administraciones encargadas de efectuar el examen preliminar intemacional, de 

conformidad con el Tratado de Cooperación en materia de Patentes. 

El informe que el Instituto acepte o requiera del examen de fondo realizado 

por las oficinas examinadoras extranjeras, podrá ser el que efectúen tratándose de 

solicitudes de patente presentadas con arreglo al Tratado de Cooperación en Materia 

de Patentes, o el informe que realicen de solicitudes presentadas, conforme a sus 

respectivas legislaciones. 

(1M PI, S-A: 44) 

4.7.2.9. Requisitos administrativos y técnicos para la 

presentación de solicitudes de patentes. 

De conformidad con la Ley de Propiedad Industrial, su Reglamento y el 

Acuerdo que establece las Reglas para la presentadón de solicitudes ante I Instituto 
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Mexicano de la Propiedad Industrial se presentan continuación algunos de los 

lineamientos más importantes para al presentación de las solicitudes de Patente. 

Cabe hacer mención que en la denominación de la invención deberá ser 

breve, debiendo denotar por sí sola la naturaleza de la invención. No serán admisibles 

como denominaciones nombres o expresiones de fantasía o indicaciones comerciales 

o signos distintivos. 

Las hojas en las que se haga la descripción, las reivindicaciones, los dibujo 

(en su caso) y el resumen deberán ordenarse y numerarse consecutivamente y 

cumplir los requisitos que a continuación se señalan. 

(IMPI, S-A: 57) 

* Ser de papel blanco tipo Bond de 36 Kg. 

* Ser legibles de tal manera que puedan reproducirse por fotografía, 

procedimientos electrostáticos, offset y microfilme. 

* Ser de formato rectangular de 21.5 x 28 cm. Tamaño carta, o de formato 

4a (21 cm. X 29.7 cm). 

* Utilizar sólo por un lado y en sentido vertical. 

* Tener los siguientes márgenes en blanco: 

Mínimo de: 2 cm. En el margen superior, en el inferior y en el derecho; y 

2.5 cm en el izquierdo. Máximo de 4: cm. en el superior e izqUierdo; 3 

cm. en el derecho; 3 cm. en el inferior. 

* Las hojas que contengan los dibujos deberán presentarse sin marco y 

tendrán una superficie utilizable que no excederá de 17.5 cm x 24.5 cm. 
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* La descripción, las reivindicaciones, los dibujos y el resumen deberán 

ordenarse y numerarse consecutivamente, con números arábigos 

colocados en el centro de la parte superior O inferior de las hojas, sin 

invadir los márgenes especificados. 

* No presentar arrugas ni rasgaduras o enmendaduras. 

* Estar razonablemente exentas de borraduras y no contener correcciones, 

tachaduras ni interlineaciones. 

(1M PI, S-A: 57-58) 

La escritura de los textos de la descripción, las reivindicaciones y el resumen 

deberá: 

1. Ser mecanografiado o impresa, salvo en el caso de los símbolos y 

caracteres gráficos y las fórmulas químicas o matemáticas, que podrán 

escribirse en forma manuscritas o dibujarse, siempre que fuere necesario. 

2. Hacerse un espacio entre líneas de 1 1/2 o doble espacio y numerar al 

margen izquierdo, por lo menos de cinco, las líneas de cada hoja. 

3. Hacerse con caracteres cuyas mayúsculas no sean inferiores a 0.21 cm. 

de alto y con color negro e indeleble. 

La descripción deberá; (ver anexo 5 y sa) 

1. Indicar la denominación (o el Título) de la invención, tal como figura en la 

solicitud. 
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2. Precisar el sector técnico al que se refiera la invención. 

3. Especificar la invención tal como se reivindique en términos claros y 

exactos, que se permitan la comprensión del problema técnico, aun 

cuando éste no se designe expresamente como tal y dé la solución al 

mismo, y expondrá los efectos ventajosos de la invención, si lo hubiera, 

con respecto a la técnica anterior. 

4. Deberá contener la enumeración de las distintas figuras o dibujos 

haciendo referencias a ellas y a las partes de que están constituidas. 

(1M PI, S-A: 58) 

4.7.2.10. Obligaciones y conservación de derechos del titular de la 

patente o registro. 

Como se ha estudiado en este trabajo, la patente, por el hecho de otorgar a 

su titular el derecho exclusivo de explotación, necesita ser introducida la invención 

patentada en la industria o en el comercio nacional para que la población se beneficie 

de esa invención. De esta forma para que se dé la conservación de los derechos que 

otorga una patente, el titular deberá cubrir los pagos por anualidades que establece 

la tarifa por concepto de aprovechamientos por los servicios que presta el Instituto. 

Para cada paso de la tramitación se habrá de cubrir una tarifa de acuerdo al 

monto vigente, estas tarifas serán por los servicios que se necesiten realizar y que 

presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a continuación se 

mencionarán los conceptos por los que se cubren dichas tarifas. 
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a) Solicitud inicial. 

b) Reposición de documentos. 

c) Prórroga 

d) Expedición de título de Patente o de Registro. 

e) Vigencia de los derechos. 

f) caducidad de rehabilitación. 

g) Otros pagos. 

4.7.3. Uso de franquicia 

4.7.3.1. De la licencia. 

De acuerdo al IMPI, debemos tener una licencia que nos permita dentro del 

ámbito legal usar y proteger los derechos registrados por una persona, ya que la 

licencia es el medio por el cual, el titular de un derecho de propiedad industrial 

autoriza su uso a una o más personas. 

Como se mencionó en el párrafo anterior, sobre las marcas, es el medio por 

el que el titular de una marca registrada, o en trámite de registro, autoriza su uso a 

una o más persona, con relación a todos o algunos de los productos o servicios a los 

que se aplique dicha marca. Esta licencia deberá ser inscrita en el Instituto para que 

pueda producir efectos frente a terceros. 
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la persona que tenga otorgada una licencia de uso inscrita en el IMPI, de no 

haber estipulación en contrario, tendrá la jurisdicción de ejercer las acciones legales 

de protección de los derechos sobre la marca, como si fuera el propio titular. 

De esta forma, refiriéndonos a la Franquicia, a la que hemos definido en el 

capítulo anterior como un sistema en el que se concede uso de licencia y aparte se 

transmiten conocimientos técnicos o se proporciona asistencia técnica, con la 

finalidad de mantener el prestigio, calidad e imagen de los productos o servicios a los 

que ésta diStinga. 

Cuando se planea celebrar el convenio, el titular de la marca es quien debe 

proporcionar a la persona que pretenda conceder la franquicia, la información relativa 

al estado de la empresa, de esta manera surgen las dos partes que participan en la 

franquicia, que son, el franquiciatario y el franquiciante. 

(1M PI, S-A:33) 

4.7.3.2. Tramite de la licencia de uso o una franquicia. 

De acuerdo al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es necesario 

presentar una solicitud (ver anexo 6), ante él, de esta forma la solidtud puede ser 

presentada por cualquiera de las partes y en ella se debe indicar lo siguiente: 

1. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y domicilio del 

licenciante o franquiciante. 
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2. Los mismos datos dellicenciatario o franquiciatario. 

3. Ubicación de la fábrica o establecimiento. 

4. Duración de la licencia o franquicia. 

5. Carácter de la licencia o franquicia. 

6. Si el convenio reserva al licenciante, usuario o franquiciante la facultad de 

ejercer las acciones legales de protección del derecho de propiedad 

industrial objeto del comercio. 

7. Tratándose de licencia de uso de la marca, los productos o servicios 

respecto de los cuales se concede la licencia. 

8. Datos de identificación del apoderado, cuando la solicitud de inscripción 

se realice por medio de él. 

La solicitud debe presentar como anexos: 

Q Dos copias autógrafas de la solicitud. 

Q Ejemplar certificado o con firmas autógrafas del convenio en que conste 

la licencia, autorización de USO o franquicia; no es necesario que en este 

ejemplar aparezcan las estipulaciones contractuales relativas a regalías y 

demás contraprestaciones que deba pagar el licenciatario, usuario 

autorizado o franquiciatario. Tampoco es necesario que aparezcan otras 

informaciones de tipo confidencial. 

(1M PI, S-A: 34) 

Q Documento acreditativo de la personalidad del apoderado, en su caso. 
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n Comprobante de pago de la tarifa, que en caso de las licencias, 

dependerá del número de solicitudes o registros a los que afecte. 

n Ustado de solicitantes o registros involucrados en la licencia, ya que se 

pueden solicitar también en una sola promoción la inscripción de licencias 

relativas a dos o más solicitantes en trámite o marcas registradas, cuando 

ellicenciante y licenciatario sean los mismos en todas ellas. 

4.7.3.3. Plazo de resolución. 

El IMPI resolverá lo que corresponda sobre las solicitudes o promociones de 

inscripción de licencias y franquicias, dentro del plazo de los meses siguientes a la 

fecha de recepción de las mismas o de la fecha en que se dé cumplimiento a los 

requerimientos formulados por el Instituto. 

Cuando la inscripción solicitada no proceda, por falta de algún requisito o por 

cualquier otra causa, el Instituto notificará al solicitante para que dentro del plazo de 

dos meses manifieste lo que a su derecho convenga. 

Con relación al contenido de este capítulo podemos ver que una empresa de 

servicios (restaurante), le interesa conocer el procedimiento de registro de marca, 

patente y el uso de franquicia, para tomar en consideración los requisitos que 

necesita cumplir para constituirse como tal, de esta manera se presenta el proceso 

que igual sirve para cualquier empresario con la misma inquietud de formarse como 

franquicia, ya que los formatos de los anexos son muy ftexibles y pueden utilizarse 
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para cualquier giro que se desee desenvolver, claro esta, que también se debe tomar 

en cuenta el tiempo que lleva el desarrollo del registro y las condiciones a cubrir, 

considerando a Matusky y Raab en su texto mencionan que el empresario no debe de 

frustrarse o desanimarse si su negocio no cuenta con todas las condiciones o 

requisitos citado, ya que es en estos factores en los que deberá de centrarse aún más 

para reunirlos por completo. 

95 



CDNCLvtSION5S 

Este estudio consistió en investigar los elementos que integran una 

Franquicia, es decir, las características que las clasifican y las definen, con la 

finalidad de creamos un conocimiento o criterio general, que nos fadlite 

identificarlas y compararlas con otros negocios que no lo son, de esta manera 

podemos analizar si cuentan o no con los elementos (regalías, suministro de 

servicios, patente, etc.), para pertenecer al grupo de las Franquicias, de acuerdo a 

esto podemos afirmar que se cumplen los objetivos al presentar información 

suficiente sobre lo que son las franquicias, los componentes que las integran, como 

se clasifican, además de su naturaleza jurídica y el marco legal que las protege, 

pues el presentar todos estos aspectos además de los requerimientos por ley para 

el registro de sus componentes constituyen un panorama general, bien enfocado y 

soportado sobre la base de información Bibliográfica, legal y de especialistas (IMPI, 

y AMF entre otros). Además de mostrar todos los giros de los cuales es capaz de 

manejar la franquicia y obtener por medio de la innovación; redituables beneficios y 

el mayor aprovechamiento económico. 

En cuanto a la empresa que dio origen a esta investigación por su interés en 

las Franquicias (Restaurante Mariscos El Chato), se le han presentado en este 

trabajo los factores indispensables para convertirse en Franquicia, asegurando el 

cumplimiento del objetivo de este trabajo, ya que mostramos desde la clasificación 

en que se encuentra el giro de la empresa, sus características generales, hasta el 

96 



éxito generalizado que han logrado la mayoría de las franquicias que han entrado 

en el mercado de la comida y que son similares en cuanto a los antecedentes de la 

mayoría, además de que la empresa (todo su equipo de trabajo) ha trabajado por 

lograr un lugar en el gusto del público, tiene un perfil de constante crecimiento, el 

restaurante se ha sabido manejar con una organización tanto pequeña como 

grande, ha sabido dirigir el personal en crecimiento y algo muy importante ha 

sabido aprovechar los beneficios económicos otorgados, pues siempre se ha 

buscado invertir en el mismo lugar para una mejor imagen, mejor estructura 

organizacional y mantener una prioridad que es la calidad que siempre tratan de 

imprimir en sus actividades. 

Otro aspecto importante y que es fundamental dentro de un organismo para 

que sea franquicia, es el propietario del restaurante, pues se requiere que sea 

dedicado a la empresa, a velar por la buena marcha del lugar, sabiendo vender, 

comunicar, y obtener los insumas de mejor clase, para nunca decaer en su misión y 

lograr hacer crecer el negocio en todos los aspectos, por todos estos factores, el 

propietario del lugar se convierte en un líder y empresario con capacidad para 

instalar otro restaurante y poder otorgar la asesoría y capacitaciÓn que sea 

necesaria. 

Si la empresa decidiera convertirse en Franquicia obtendría grandes 

benefICiOS, uno de ellos es que se va a constituir como un negocio único del cual 

sólo el franquiciador va a poder disponer de su sistema de comercialización y de los 

beneficios que obtenga con su nombre o marca registrada, en consecuencia va a 
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obtener regalías por permitir usar el derecho de manejar el negocio, además de 

disponer quienes serán los proveedores de los insumos, y de ser el único autorizado 

para poder dar la capacitación y asesoría que se requiera. 

Por otro lado en el área jurídica, marco legal de nuestro país, se da una serie 

de disposiCiones que protegen y fomentan a la Franquicia, como es el caso de la 

Ley de Fomento y Protección a la Propiedad industrial y la Ley Federal de Derechos 

de Autor, que buscan promover la creatividad para la innovación de nuevas 

formulas y sistemas de operación y producción en las empresas. En este mismo 

ámbito jurídico se da el contrato de la Franquicia en el que el Franquiciador va 

estipular todas las obligaciones que contraen los franquiciatarios, desde políticas, 

hasta llevar a cabo al pie de la letra el manual de procedimientos que asigne el 

franquiciador, por lo tanto, este contrato contiene atributos, ya que van a regular 

los elementos de la Franquicia, otorgando mayor validez y soporte jurídico. 

y por último, otros de los beneficios más representativos que otorgan las 

franquicias, son que se incorporan nuevos servicios a la cartera de productos, con la 

garantía de que los productos ya fueron probados y reconocidos, a un nivel 

significativo, para beneficio de la empresa y los clientes, y finalmente todo esto 

contrae la optimización de recursos económicos y técnicos. 

A final de cuentas en las manos del propietario esta el hecho de convertirse 

en Franquicia, sólo necesita planear y analizar sus posibilidades, cumplir con el 

proceso marcado en el capítulo cuatro, (los requisitos del IMPI), buscar asesoría de 

gente especializada y con experiencia (gente que ya haya trabajado con franquicias 
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o asesores de Cámaras de fomento empresarial), dedicar el mayor de los esfuerzos 

y tener paciencia, ya que hechar andar una franquicia tampoco es nada fácil, pero 

los resultados hasta hoy en día han sido favorables hadendo todo con calidad. 
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ANEXO A 

Clasificación internacional de Productos y 
Servicios (Artículo 59 del Reglamento 

de la Ley) 

A.l Productos. 

Clase 1. ProduclOs químIcos destinados a la industria, ciencia, fotografía, 
honicultura y sllvicultura; resinas anificiales en estado bruto, malcrías 
plásticas en estado bruto; abono para las (ierras; composiciones 
extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de metales; 
productos químicos destinados a conservar los alimentos; materias 
curtientes; adhesivos (pegamentos) desrinados a la industria. 

Clase 2. Colores, barnices, lacas; Conservantes conrra la herrumbre y ti deterioro 
de la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado 
brulO; metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, 
imoresúres y artistas. 

Clase 3. Preparaciones para blanquear y orcas sustancias para la colada; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones; 
perfumería; aceites esenciales, cosméticos, lodones para el cabello; 
dentífricos. 

Clase 4. Aceites y grasas industriales; lubricames; producIOs para ab~orber, regar 
y concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) 

I y materiales de alumbrado; bujías, mechas. 
Clase S. Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; sustancias dietéticas 

para uso médico, alimentos para bebes; emplaslOs. matcrial para 
apósitos; material para empastar los dientes y para moldes dentales; 
desinfectantes; productos para la destnJcción de animales dañinos; 
fun~icidas, herbicidas. 

Clase 6. Metales comunes y sus aleaciones; m~Heriales de construcción metálicos; 
construcciones transponables metálicas; materiales metálicos para vías 
férreas; cables e hilos mClálicos no eléctricos; c\.::rrajería y fcrrc~ería 

metálica; tubos metalicos; cajas de caudales; productús metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales. 



A N E X O A 
( CONTINUACION ) 

Clase 7. Máquinas y máquinas herramientas; motores (exccplO motores para 
vehículos terrestres); acop1amienlOS y órganos de transmisión (excepto 
para vehículos terrestres): instrumcmos agrícolas; incubadoras de 

huevos. 

Clase S. Herramientas e instrumemos de mano impulsados manualmente; 
cuchillería. tenedores y cucharas; armas blancas; maquinillas de afeitar. 

Clase 9. AparalOs e instrumcnlos científicos. náuticos, geodésicos, eléctricos, 
fOlOgráficos, cinematográficos. ópticos. de pesar, de medida. de 
señalización, de control (inspección), de socorro (salvamefllo) y de 
enscllanza; aparatos para el registro, transmisión, reproducción de 
sonido o imágenes; soportes de registros magnélicos. discos acústicos; 
distribuidores aULOmáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; 
cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipo para el tratamienlO 
de la información y ordenadores; extintores. 

Clase 10. AparalOs e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, 
miembros, ojos y dientes artificiales; artículos ortopédicos; material de 
sutura. 

Clase 11. AparalOs de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de 
cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de 
agua e instalaciones sanitarias. 

Clase 12. Vehículos: aparatos de locomoción terrestre aérea o marina. 
Ciase 13. Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos de 

artificio. 
Ciase 14. Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de 

chapado no comprendido en otras clases; joyeria, bisutería, piedras 
preciosas, relojería e instrumeolOs cronométricos. 

Clase 15. Instrumentos de música. 
Ciase 16. Papel, Canón y artículos de estas materias no comprendidos en otras 

clases; produclOs de imprenta; artículos de encuadernación; fOlOgrafías; 
papelería; adhesivos (pegamentos) para papelería o la casa; material para 
artistas; pinceles; máquinas de escribir y anículos de oficina (excepto 
muebles); material de instrucción o de enseñanza (exceplO aparalOs); 
materias plásticas para embalaje (no comprendidas en otras clases); 
naipes; caracteres de imQ!enta; clichés. 

Ciase 17. Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y produclOs de esas materias 
no comprendidos en otras clases; produelOs en materias plásticas 
semielaboradas; malerias que sirven para calafatear, cerrar con eSlopa y 
aislar; tubos Ilexlbles no metálicos. 

Ciase 18. Cuero e imitaciones de cuero. productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; 
paraguas; sombrillas y bastones; (ustas y_&.uamicionería. 



ANEXO A 
( CONTINUACION ) 

Clase 19. Materiales de construcción no metálicos; tubos rígidos no metálicos para 
la construcción; asfalto, pez y betún; construcciones transportables no 
metálicas; monumentos no metálicos. 

Clase 20. Muebles, espejos, marcos; produclOs no comprendidos en otras cJases, 
de madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, 
ballena, concha, ámbar, nácar. espuma de mar, sucedáneos de IOdas 
estas materias o materias plásticas. 

Clase 21. Ulensilios y recipientes para el menaje o la cocina (que no sean de 
malerialcs preciosos ni chapados); peines y esponjas; cepillos (exceplO 
pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; material de 
limpieza; viruta de hierro; vidrio en bruto O semielaborado (excepto 
vidrio de construcción); cristalería, porcelana y loza no comprendidas 
en arras clases. 

Clase 22. Cuerda, bramame, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (no 
comprendidas en otras clases); materias de relleno (con excepción del 
caucho o materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto. 

Clase 23. Hilos Dara uso lextil. 
Clase 24. Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa de 

cama v de mesa. 
-~-

Clase 25. Vestidos, calzados, sombrerería. 
Clase 26. Punlillas y bardaJas. cimas y lazos, botones, corcheles y ojillos, 

alfileres y agujas; flores anificiales. 
Clase 27. Alfombras, Ipudos, esteras, linóleum y otros revestimientos de suelos; 

tapicerías murales que no sean en malcrías texliles. 
Clase 2~. Juegos, jugueles, anículos de gimnasia y de depones no comprendidos 

en otras clases; decoraciones para árboles de navidad. 
Clase 29. Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frulas y legumbres en 

conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, compotas; huevos, 
leche y DroJuCtoS lácteos; aceites y grasas comestibles. 

Clase 30. Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos de café; 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, 
helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, polvos para 
esponiar; sal. IllOSlaza, vinagre, salsas (condimentos); especias, hielo. 

Clase 31. Productos agrícolas, hortícoJas, foresrales y granos no comprendidos e.n 
otras <.:Jases; animales VIVOS, frulas y legumbres frescas; semillas, 

; plama'i y ilores nalurales; alimen!os p:ifa los animales, malta. 
1~I<lst' 32. Cervezas: a~u¿¡s minerales y gascos,!S y otras bebidas no alcohólicas; 

I Llc' .. \3. 

bcbiJas y lumos de frutas: jarJbes }- airas preparaciones para hacer 

, bebidas 

I BdJidas ílk, ~JH.lli ... ::I~ «.~xc('~to ccrvt'l.a0. 
I CL., .'~1. I 1 ahac(': .Ifl :culos p.tra fumadúres; ce: lilas. 
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A.2 Servicios 

Clase 35. Publicidad; gestión de negocios cOllh:rciales; administración comercial; 
trabajos de oficina. 

Clase 36. Seguros; negocios financiero~; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios. 

Clase 37. Construcción; reparación; servicios de instalación. 
Clase 38. Telecomunicaciones. 
Clase 39. Transpone; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de 

viajes. -
Clase 40. Tratamiento de materiales. 

Clase 41. Educación; fonnación; esparcimiento; actividades " ~. ,l i \ <iS y 
culturales. ._- -

Clase 42. Restauración (alimentación); alojamiento temporal: cuidados médicos, 
de higiene y de belleza; servicios veterinarios y de agricultura; scrvi....:ios 
jurídicos; investigación científica e industrial; programaC'j~)p de 
ordenadores; servicios Que no puedan ser clasificados en otras dobCS. 



A N E X O 1 

DEPARTAMENTO DE RECEPCION V CONTROL DE DOCUMENTOS 
SOLICITUD DE BusaUEDA DE ANTERIORIDADES REGISTRALES 

DE SIGNOS DISTINTIVOS 

DATOS DEL PETICIONARIO: 

NOMBRE 

l. .. A.!ICIUO 

TElEFQNO 

SIGNO DISTINTIVO PARA EL QUE SE SOLICITA LA BusaUEDA 

lnstilvlo 
Mexlcono 

de lo Propiedad 
Industrial 

o MARCA 

CLASE (en marcas) 

o AVISO COMERCIAL o NOMBRE COMERCIM 

Tanta 

FeCha Fuma del PebcKJni!UO 



A N E X O 2 

Institufo 
Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial 

OEPTO DE RECEPCION y CONTROL DE DOCUMENTOS I 
SIGNO DIS nNTlVO. XYJ(8.YYY? CLASE <12 

TITULAR, PRUEBA A P e 

FECHA 1995 
REGISTRO 000001 

No EXP IREG DENQMINACION ClASIFICACION 

1 REGISTRO 15306 YESSY 75 NACIONAL 
2 REGISTRO 405930 SI " INTERNACIONAL 
3 EXPEOIENTE 187419 SI " INTERNACIONAL 
4 REGISTRO 480601 SI " INTERNACIONAL 
5 REGISTRO 392701 ESSO 65 NACIONAL 
6 REGISTRO 367172 S' 75 NACIONAl 
7 REGISTRO 270767 .ESSSO 75 NACIONAL 
8 REGISTRO 24121 t S 65 NACIONAL 
9 REGISTRO 280530 S 56 NACIONAL 
10 REGISTRO 282450 S 56 NACIONAL 
11 REGISTRO 291144 S 65 NACIONAL 
12 REGISTRO 327569 S 56 NACIONAL 
13 REGISTRO 324010 S 65 NACIONAL 
14 REGISTRO 346327 S " NACIONAL 
15 REGISTRO 379577 S 75 NACIONAl 
16 REGISTRO 384523 S " INTERNACIONAL 
17 REGISTRO 386397 S " INTERNACIONAL 
18 REGISTRO 406030 S " INTERNACIONAL 
19 REGISTRO 425773 S 42 INTERNACIONAL 
20 REGISTRO 455832 S 42 INTERNACIONAL 
21 REGISTRO 493499 S " INTERNACIONAL 
22 EXPEDIENTE 229130 s 42 INTERNACIONAL 
23 EXPEDIENTE 241372 s 42 INTERNACIONAL 
24 REGISTRO 486440 ERRSA 42 INTERNACIONAL 
25 EXPEDIENTE 166870 SIE 42 INTERNACIONAL 
26 REGISTRO 13237 lel 75 NACIONAL 
27 REGISTRO 29n61 lel 55 NACIONAL 
28 REGISTRO 367144 lel 55 NACIONAL 
29 REGISTRO 397092 lel 56 NACIONAL 
30 REGISTRO 409737 lel " INTERNACIONAL 

:::0:="0=<"="",,,,<,,,,,,,,=,,,,,,=,=,=,=., .. ,,,,,=,, .. =,,==,,,,,,,==,,=="="=="",="=,,==,,,,,=«,,, '''' "''' "'",,=,,"" =::="" "" 
NOTA 

LA INFORMACION PROPORCIONADA NO CONSTITUYE UNA POSIBLlLlDAD FAVORABLE DE REGISTRO o 
PuBLlCACION, 'VAQUE LAS SOLICITUDES CORRESPONDIENTES SE SUJETARAN A LOS LINEAMIENTOS QUE 
SEÑALA LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRiAl Y SU REGLAMENTO 

MéXICO, o F a de de 1991 

POR ACUERDO OEl C OIRECTOR GENERAL 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

lIe 



ANEXO 3 

Instituto 

I~ 
Uso nlu5lY'll D~"",adones SECOFl Ut.o ulus.ivo do! 1M" 

Mexicano 
da lo Propiedad ,",'o (21) No. dto EXPEDIENTE 

Industriol 

No>.. DE fOLIO DE ENTRAOA 

,n, § ",,,n.o,, •• ~. 
~O"CI'UO REC'STRO OE MAIleA COcEe',,, .. 

fKhay hora 
O. "EC,"".OOE AV"OCO"~RCIA' (11) FECHA Y HORA 

~u8ltC"CIO" OE ..aMSRE COMElle"" DEPAESENrACION 

(111 SOlIeITANlEeS," 

nomt:><e ('1 

"aaon ...... ad (es) 

0<>1',,,,,,10 del ~"mef sot.c(onl .. ul". "umefO_ colon<;,. t cOo:!'lI" pollal 

poc>.e""" ""I.do y P'o, 

1m APOOERA~O ¡$)" • G , 
nomb<e(.) 

""",,,,,.0 par. n<"r.c..oone. en el 1"".0<'10 nacIonal, c.lIe, numero, coIOIU ~ cóóQ<>PO<U! 

pOb'><:oOo r ..... do 1""'"""",, 
(SoII SlGtjO OISTINnVQ T,po"'" m;orca N"""NI"""O ."",,,,,,nada O MII'UD Tnoon)en .. ,,;nal O 

FECHA DE PIUMER USO 

NO SE HA USADO O 
"" mM ",. 

(~lJ CLASE CIJ (51) PRODUCTO (S) O SERVICIO (S) GIRO pREPONDERANTE 

(Solo,", <;.lISO de marco O _so """,,,raal) (SOlo"" ca..., 010 ">Omb,e 0:0"""<:1"" 

I~'I SE RESERvA H uSo OH "C .. O O",""TlVO TAL y CO .. O .. ,. .. REC( E" lA U,gu¡¡u CA TOS OH REGlSTO O ~UIIlO:AC'O" 

LOl HECTOS OE ESTE ~ECISTI'O O 'ua"c .. c.OH TIENeN 

u .... ou .... e,O .. OE o<El .. ÑOs CON'AOQ, .. oA .. "R DE , .. 

ADI"UERA EN ESTE ESPACIO 
fEt .... DE ~ReSu"'AC'O .. v u RENOV"JU Of "CUfIUlO 

.. L'" D'SI'OloelOHEI ,iGUES A'''''''IIUS 

LA ETIQUETA DEL SIGNO 
DISTINTIVO SOLICITADO 
(Sólo en caso de marcas) PORAC\JERDO DEL C [)REC10R GENERAL 

DEL NSTtTUTO MEXICAAO DE LA 
PROPIEOA.D INOUSTRL,oJ. 

EL OIRECTOR OE MARCAS 

"E ............ O ........ 

U "UTOR'I. Su R(~ROOUCC'ON S'E"PRE' c" .. ""o NO SE ."tRE 



A N E X O 3A 

(12) U8!CACIa- DEl ESTAEILECIMIENTO INDUSTRIAL D COMERCIAL O SERVICIOS D 

I 
Su "'" comprende El UNAZONAGEOGRAFICA 

TODA LA REPUBlICA 

I 
(56) LEYENDAS Y fiGURAS NO RESERVABLES 

SbIO., caso de Marca 

130) PRIORIDAD RECLAMADA (JI) NUMERO ___ . ____ ._ (32) fECHA DE PRESENTACIClN 

(lJ¡ PAIS DE ORIGEN ___________ _ 

NOMBRE Y FIRMA DEl SOLlCrTANTE O SU APODERADO lUGAR Y FEC'IJ!, 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMl'AflAN; = Comp<obanle <W' pagQ de ~ , .. da CDf' .. poodoenl. 

- 7 eu(JJellS en blanco y negro CM lo< medldu ,eglamenl.nn (no mayot .. (1" ,0. lO cm . ni menoreo de' ., cm I ("""PIO nomon.uva) 

7 e~(¡Ue1.s, color COI! , •• med"u<.egl.menunu (no mayor., de 10,10 cm nI menore. de' " t"l) (uceplO nomon., .. o<) = 7 <np<c .. on .. 100ogrillca. <) e, dlOu)C con ~s me"'dos te¡;¡larnento.n .. de ~ m'''' In"'~nwn>l en 10$ !f •• plano< 

-= Reglas <1< uso y heen ... de l. m.rea y su tJ.nvmSlÓn de d."'enos (Sol{> en ... 0 de marca en cop'DPu'dad) 
CQP~ .. mp~ de l. cono"''''''' de 'n •• "pc"'n en er Regowo ~n"nt de PO<!e,.~ del IMPI (en su eno) 
Oo.""'.n'<I QUe ,c'e~u b pe"",,~h,bd El ongonal u enCu"n,~ en el o.¡>e<Wn'e No ________ tO" e .. ., de comP"'UI - Fe de hechos en CUD de nombre comerc,.' 

(12)SOliClruOOE 

(13) SOLICITANTE (S) 
"ombte (1) 
Nac ..... a.CIo<l (es) 
Oomo0:4oo d~ pnmer •. glocrt:lnt. 

(H)APODERADQ(S) 
No ..... e (s) 
, G' 
Oo""c~oo pa" Do' notdlUc_u 

(s..) SIGNO DISTtHIVO 

Fec~~ de JIfYTl'" uso 
NOH 11. undD 

(~I) CLASE 

(!>7) PRODUCTO (S). SERVICIO (S) 

(n) U6ICACIQH OEl ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIAL COMERCIAL SERVICIOS 

SU USO CQMPR ENDE 

(5"1 SE RESElIVAEl uSOOf LA ""'RCA 
TAL y COMO APARECE EN LA ETlOUETA 

Nomo".I .... 
M .. l. 

r581lEYENOAS O FIGURAS NO 
RESERVABLES 

REOJISITOS PARA LA FECHA 
DE PRESEN1,o,cICW 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
-en orig,~1 ~ , ... copia.· 

[,,,.,,,, " "" .... " •• o. o'" , •. ~"."''' ,~""""o 1> 1 , •• ~o • rr "'~" ~ "'."'.' ... .0, ~ '.' " ... "" ." .. ,. ".,.,a". 
....... e'.' """,,,,.,, •• ">c,","" 
""",.,,, ""c,,,,,.·~.oo.'" ."'c.,...., •• 
.""' ... ' ... " ,""".' ....... "' ...... oo' '0"' ..... ,otr."" ""' .. ' OQ""<"~ ." ..... ,,,, .• ' .... '" ., "O""<~' oo' "'''''.' 
"'0.0, .... ~." """ .. ".no , .. "" '0"".'.00 .'" -.." ..... ,. ~"',"" .... n« '.,., ""H 
So .. '_ro .. " .... '" o" ,"" ....... , .. ...., .......... _ ... , ,,,,_ .'''-''''., ",,,,, ... ,,,,,, , .... '.,~ ..... t., 
0>00' n"m • .., ""'" '.0" ,. ,." ."" .... '<» ."on ·"""o,.n., ~'9<"'0 c,..--•••••• "o ... ," e., , .. ~. 
.,.~ ... .,...< • ., .... t.", ... "."," ... , c~"" , ........ '. lo. ~."a, .... ", "". ,."""' .... 
ha .... O" "lO ."' .... 0 .. """''''.,. '. m.'" IS, lA ~"C ,TuO ~S QE Gr.;;~c. CE .. ""CAl 
l. ",,00" CO"'. 0.. ........... ,.,. O .",-",0.'" "" ,.. .... <IO ..... "'.ce> 0 .... "."'''.''0 •• 0 ~"" ,. ,'"" 
IS' LA SO,>CfluO S< ,,('tEQ( ... ,¡l' .w,sa CO,",[II<::""'I 

So""'." '""na o" O ... " ~'" "'" "'''''or ...... '''J''O "''''''0 
e,,,, ... '0<~O<f'0 ' ..... n nO ." •• "~ ... t •• ,.". O'." ..... 

.... <>1" """ 'O<~..,'O., """"'" e.,. "' .... Qu' <~" .. O""".n to, ",.Ove'", ••• ~ ,,"' ""'o .. ~Q"~"" 
O" ...... "".n 1"'''''''.''' ... " ~ ""'''-''''0" "', .. nae,,,,,,, 00 O·OO~"., O , ........ " 
~"A 50:1. C,luO fS:lE "E(,e.: ,,:¡ DE .. AIle" O .. ...,C. ~O,~C',·~ e,."."" ,. o ,,'o ~'O~"",,,, 
...... "' •• O"" ,. <l.,."" ~""'90' •• n" ,-"~o o. Ou'" .",.,,,, _ •• ". "'''0 "'v., "''''>< ..... O""," 
~",>Ca,,,, ...... " .no." 
S, s.E SO"(". ~L ~[G'S"IO C{ •• '50 CO"'(IIC lAt. ,"or .... '0' .'0"""0' L.·'''''O'. '"'''''''''''''''''' 
"",. , •• """"or.", ..... "0"'0 .""' ••• 
S. S( '"M''' ot. •• ~"e. ,-"<- O ... QE:, "'0 .. 60-<0 CO .. ~~OAt. .",,, ..... 1I',.;><oooro ........ "'" ''''''''','''.n, • 
....... , ... ·.,.' .. ~,t...., 

", ..... ' .. on" '0<-'.', ••. "" a •• ~.o .. , ...... " •• Q,," <o".'''''~", .>1. ,~"""" ........ "00"'0 .... < ... 06..,. 
" .. 0.'0" O <ano"" JO" ",,,,,., .. ,, , ... n'. "' ... ,~ •• ".o.~' COn '. m.',. ° ...- •. " ,.'".>. ~~ ••• O .... "'¡''''''-

C,,,, ... '0<~""'0 ,.., ,~·,.",,,,,c •• '. ,"". 9"<>9 •• " •• n e.o , •• "04 .. "'.go' ~ ',¡r><;o 4"b"'~~ 
ISO\.O::" ~~ ,~., A ~t .• "uS. c.>(,o ... ei. "OMi'I"( CO"f~c ... ,¡ 

,>O""' .... n •• "''''ore ,,,,,,,0,,"0.",, , ..... " ... ' .... , .. " ...... <10 •• "" ••• " 'O-;'~'o'.", •••• " ".' .... '''' 
... """' ... ...cA ,. ' ...... <'~'~'O' v'" '<¡~, •• ' ........ ,,<;<,'0<> ...... ""' ...... '~ .. ,. ~ ..... "9~"" • 
""m~"'O<,,,,, 4 ... ' ...... ~' .. ,O''''Q, 'g>O· ... E .. ~,O .. ~, ,,--,,,,, ""'*4'''' "'0- " .,.~ ... " ..."'-'<10. ,,, ..... 0 ..... '" ,~'"~.",., 

r ~ .. ,. .0;'1",,0 •• ..., ".". '0'" ..... , v'" ',/v"'""" <on"'"'' • ' •••• O'" ~'o,. ..... "'~""''''' ~o , .. ' 
... , ...... ,., "" ... w~,- ... '·o.".·.",. 1,. .• ~qr ........ L""' .... o ...... ~ ~."''''O''''~.'''''." 

,. """".0 0'''''''''''- .' """ •..••• ,"" '.S ""'D, O.' ><"," ....... ' 'l7~ ~"."",, "S ",aa..Clo' O """0.0' 
• ,'" Q ..... , ..... 0 .... ~.' •• _"'""'."'" a .. "09" o ... , .. '" , ........ '''' • ..,,, ..... '0_'.' 



ANEXO 4 

In5t1tufo 

I~ 
u .... h.",..o O.legao;ior.. SECOFI U.o •• I..-I .... .w IMI'I 

Mexicano 
de lo Propiedad Sello 

Industrlol No. OE FOUDal ENTRADA 

sOllCllVO § ."" DI' ~I' ... OV.C'O'" .. ~'WC""fRC'" hchll "1 1>0<_ 

"' NOMBIIE COIIER<:IA, 
(22) FECHA Y HORA 

DE .. IIESEHTAClON 

TITULAR (ESI 

nomo,,, l.) 

naoONl,dU (es) 

dom,o~o col'e ""m"'(J, colon' .. y COdogo p"'UI 

pobl"ocn, esI~dO) pat. 

(N) APOOERAOO (S), 'H 
""mll,e Is) 

dom'o~o P"" n~oIicaoonu en ell~tooo n.K.o/\" " .. lIe .... merO. colon' .. y c:oágo po<la, 

p_ .. o""'y ..... ,'""o lelef"....., 

(S4¡ SIGNO OISlINTlVO' Nomn.~"" D IMom.,aclo O MXloD Tndlmen$lonal O 

FECt-lA DE PR[ SENT AClaN ", Me> AÑO 111) No DE REGISTRO I I I I I I I 
t~') CLASE c:o 1~7) I'RODUCTO (SI O SERVICIO (S) GIRO PREPONDERANTE 

(SOlo en c;lSO de m ... ca o .. ....., comere ... '1 (SOlo..., c.so ce nt;rntlte comer<:';oj) 

CLASES EN LA QuE se APLICA LA MARC'" 

YNUMERQ DE REGISTRO CORRESPONDIENTE I I I I I I I 
El TITULAR DECLARA BAJO PROTEST,. DE DECIR VEROAOOUE USA EL SIGNOOISTINflVO DENTRO DEl TERRITORIO 
N~CION~L EN APLiCACION ~L (LOSI PRODUCTO (S¡ SERVICIO ISI O ESTABLECIMIENTO lS) AMPARAOOS OUE SE 

INDICA IN) Y NOHAN INTERRUMPIDO SU USO EN UN PLAZO IGU~l OM.'lYOR '" TRES AÑOS 

-v'. .. - --
C.E"A" A ... OU"A 

n AU10 .. ,t> Su ~t.~oOun,o .. s'e .. ,. ... y Cu.N(lO NO SE ~.H"f 

'-" .. , --~ 



(12) SOLICITUD DE RENOVACION DE 

""'CA 
AVISO COMERCIAl 
NOMBRE COMERCLAL 

(73) TITULARES (S) 
Norrore (s) 
NaClOl'l.loded(u) 
Dorricilio 

(7-4)APOOERAOO(S) 

RG_P 

(54) $lCNO OISTINTrvD 

FEOiA DE PRESENTACION 

(11) NUMERO DE REGISTRO 

(51) CLASE 

(51) PRODUCTO (S). SERVICIO (S) 

ESTA8LECIMIENTO (SJ 

CLASES EN auE SE APLICA LA 
MARCA O AVISO COMERCIAl 
y NUMERO DE REGISTRO 
CORRESPONDIENTE: 

A N E X O 4A 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
~ original y tres copias~ 

Matque con una er\Il en eF euad'o que «WTespcnde el titulo. publlcaClOn 
o reg.wo qJe desea renovar. 

AnCltllr el nCfTlbre denOfTllnac'On o ruOll SOCIal del (o len) lIIu,*re\ 
Motar la (5) nacionald/ld (es) Gel (los) titular (es) 
Molar el danoaho del tilulat "ÓUndO_ c.Ra: nUmeto lIlIenor y exleno..-. 
cdma y código postal. pobladOr!. estado y pals Si el blular /'10 tione 'POderado. 
este danoollo se" usado patll cir notlficaacnes 

AnQtIl' los nO'Tlbres «WTcspcndienlH. en en.o de fulllar IOSIr'rmtes por eon<),odo 
de apoderado (s) 
InllciJI numero Cal el cual el (o los) apodelllOOs estan ,nscntos en el Rcgtslro 
General de Poderes dellMPI 
AnQlIU el (l¡ynloho en el letTltorlOnaoona', 1I cual ellMPI llar' lu nd,flclc,ones 
q.U! proc:edlIn 

...... otar la (SI palabla (s) q..e COI\shluyen la malca, nombre o ."'so comercl.1 que 
pretende rellOVoll' Memas de 1 .. (sI plllabra (s) debe .. INIrcarse con "na cruz ~n el 
CUI~O cOITespondoenle SI el SIgnO dost,ntMO es r>OtTWlalNo. ,nnomonado. m,~!o O 

I",JimenSlonal 

Motaf la ledla legal del re\)lstro o pubhcao6n de ~e se trille 

indicar el numero de tlulo. reg,$lro o publocaaOn que cCO'cespt;flcla 

Indocar el numerode la du.e a la q..o~ COfI'csponCIan los plod"ctos O s.enncoos. 
sólo en cuo de Marca o A\/I$O ComelDlI 

Anotar en su CISO el (los) prodJdo(s) o scll/lao (s) correspondoenle (S) al r"lllStlo 
q..oe Se pretende fenOVllr 
SI SE sollcn A LA RENOVACION DEL REGISTRO DE AVISO COMERCiAl 
anote el o los prodoJClOS. SCfVIClO$ o e$lablecunentas Q"e se anunaan con el 
$Igno d,$I,nINO 
SI SE TRATA DE LA RENOVACION DE LA PUBllCN:;ION DEL NOMBRE 
COMERCIAl. anotaf el ~o cornera.! del estableQJTllenlO 

Indicar el numero de 1 .. dlSe en la QUe Se encuentran c~prenddos los productos 
o sCl'lll~ en los Que Se aplica la marca o el a",5O cc;meraal e ondocal el nwneco de 
tRuto o fe!;JSlro Que se relaCIona con los productos o Set'<lClOS en los QUe se apllCll le 
marCII o el 1VIs.D comercial 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

1· COIT'PobIonle de pago de la tan'- ca,espondenle 

2· Doo;umenlo que aaedota la pen.onelldild del lpode"do. en su caso 
J. Conco Io!ocopoa, del Slgnodlstlnllvo bol '1 cono.parecen en su 11,,10 Gen la ga.ceta 



§ 

ANEXO 5 
/ 

RequisilOS relalivos a los márgenes para los textos 

Margen ",¡n""o 0'''11'''' le.lo ul"" numec;oOO" a. 1I"""s 1 
"..-n.ro de (lfer.,.c~ 

Margen ...... 'mo. e~ pos.bte p'nent. un luJo 

~_ xxxx 

-,
DescrioclÓf] 

"" 

XXXXXXXXXx.xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxxxxxxxx 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxxxxxxxxxXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.xxxxxxxXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxX xxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxXXXXXX xxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXX XXX;( 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx XXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxX xxxx 3 tlD 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXYxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxx 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX1(Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxx 

2cm 30m 
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Requisitos sobre los márgenes para dibujos 

B Margen. rut\Wl dlburo fIIlerlo. salvo el 
nu.met'ode re1e<ene,. 

SUperfloe par. mbuJos 
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SOLICITUD DE REGISTRO DE LICENCIA DE USO 
O FRANQUICIA 

Datos de la marca (en caso de relemse a un solo regIstro) 

No de regtslro 

Fecha legal Fecha de conceSIÓn 

DATOS CEL TITULAR (LlCENCIANTE O FRANQUICIANTE) 

Nombre, denominaCIón o raZÓn social 

Nac/Onalujad 

DomicIlio 

UbicaCión <le la fábrica o establecImiento __________________________ _ 

Se reserva ar hcenct3rne o (ranquletante la facultad de ejercer las acciones legales de prQtecclOn del derecho de 

Propled<ld 1J10~IIIClI rTl~II;;'[I(;I del mismo 

Ouraclon de la hcencI3 o franqUIcIa 

Carácter de la licencia o franquIcia 

Productos o serVICIOS para los cuales se concede (en caso de licenCia de uso) 

DATOS DEL APODERADO 

Nomore 

Lugar y fÓ'cna 

D Dos COpiaS autOgratas de esta soliCitud 

D Conlrato de Iranli.rn,slón de derechos 

ANEXOS 

O Documento par a acred,tar :3 personalrdad del apoderado 

O Conl¡)fcDün:e de pago 

O L,sl,olUo:..le 'e9lstros rn",oluClaoos a: revr:'rso 

Firma 

ISI ¡no I 
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